
PERCEPCIONES ACERCA DEL ROL DE CARABINEROS DE CHILE EN EL PROCESO PENA. ESTUDIO 
EXPLORATORIO SOBRE LA INSTITUCIÓN POLICIAL.* 

   

*Eduardo Alcaíno Arellano 

 

INTRODUCCIÓN  

 

La policía ha ocupado un lugar primordial dentro del sistema de justicia criminal 

desde su existencia.  Su labor ha sido adjudicada a dos tareas. La primera, es la de prevenir 

los delitos perseguibles por el Estado; es decir, en el empleo de diversos medios para evitar 

la comisión de ilícitos posibles o para disuadir a quienes pueden ser autores o partícipes a 

que no emprendan su obra criminal1. Esta labor es realizada a través de procedimientos de 

vigilancia o persuasivos de forma directa, o como ha sido la tónica de la última década  a lo 

largo de Latinoamérica, mediante un trabajo con la comunidad de cooperación mutua2. Es 

solo cuestión de ver el trabajo que realiza Carabineros, denominado el Plan Cuadrante3. 

Pero su labor no se limita sólo a la prevención, sino que también debe actuar en una serie 

de circunstancias luego de verificado el delito: debe realizar una serie de actividades con el 

fin de determinar la ocurrencia los hechos delictivos y de recolectar pruebas para su 
                                                           
*Seminario presentando a la Facultad de derecho de la Universidad Diego Portales, Santiago de Chile, 2009. 
Profesor guía: Mauricio Duce. 

** Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales y Magíster en Derecho Penal y Procesal Penal, Universidad 
Diego Portales, Santiago de Chile. Ayudante del Departamento de Derecho Penal y Procesal Penal en 
Universidad Diego Portales, Santiago de Chile 

1 MAIER, Julio. Derecho procesal penal: Parte general: Sujetos Procesales. Editorial Del Puerto, Argentina, 
2003, p.389 y 390. 

2  FRUHLING, Hugo.et.al. Estado de Derecho y reformas a la justicia: Policía comunitaria y reforma policial 
en América Latina: ¿Cuál es su impacto?. Facultad de Derecho Universidad de Chile, Centro de Estudios de 
la Justicia : Heidelberg Center para América Latina : California Western School of Law : Proyecto Reforma 
Judicial, GTZ Chile, Santiago, 2005, p. 329. 

3 Carabineros de Chile. Plan Cuadrante.<http://www.carabineros.cl/sitioweb/web/verSeccion.do?cod=11> [20 
de mayo 2009]. Este tiene como objetivo fortalecer los tradicionales lazos de amistad entre la ciudadanía y 
Carabineros de Chile, mediante un programa de vigilancia que no sólo garantice las legítimas aspiraciones de 
seguridad y buena convivencia social, sino que además permita reconocer y solucionar los problemas reales 
que les aquejan.   
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persecución ante los tribunales. Esta segunda función representa el eje central del proceso 

penal4. 

Por tanto, la forma en que la policía ejerce las funciones que le ha encomendado la 

Constitución Política y las leyes no es trivial, sino que es de suma relevancia, debido a que 

debe cumplir una serie de estándares para generar  antecedentes válidos que permitan 

conducir un proceso y lograr eficazmente los objetivos del sistema de justicia criminal. 

Además es relevante, ya que se ponen en  juego las garantías individuales que brinda 

nuestro Ordenamiento Jurídico, en cuanto a que las actuaciones policiales como la 

detención o interrogación recaen sobre el sospechoso,  por lo que el riesgo de infringirlas es 

muy alto5. 

En consecuencia, la labor que ejerce la policía es muy importante para el 

funcionamiento del proceso penal en la actualidad. Todo esto quedó demostrado en el 

Sistema Inquisitivo que se encontraba vigente hace algunos años; este sistema  no 

establecía una regulación  de la actuación policial, y si lo hacía, era de manera defectuosa. 

Esto conllevó a una falta de reconocimiento de la labor policial, por tanto, a opinión de los 

Profesor Duce y Riego, uno de los problemas centrales del Código de Procedimiento Penal 

de la época6. 

Es por todo lo anterior, que la reforma al Código Procesal Penal7 tomó en cuenta 

esta situación y realizó una regulación que representa un avance importante en el 

reconocimiento  de la importancia que tienen las policías en la investigación criminal 8, aún 

por lo pronto, faltando mucho para un reconocimiento  de la verdadera importancia de la 

actividad policial en general. 

                                                           
4 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Proceso Penal. Editorial Jurídica de Chile, Santiago,  2007, p.149. 

5 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p.149 

6 Ibid. p.151 

7  En adelante, CPP. 

8 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 152 
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Es así, como el artículo 79 del CPP le brinda el carácter de auxiliares del Ministerio 

Público en las tareas de investigación tanto a la Policía de Investigaciones como 

Carabineros. Esto se traduce en líneas generales, en que el fiscal podrá dirigir órdenes a 

estos funcionarios policiales, quienes estarán obligados a seguirlas debiendo informar 

acerca de los resultados de su tarea (artículo 80) o debiendo poner a su disposición los 

registros de la distintas actuaciones (artículo 88). Estas órdenes pueden ejecutarse ya que la 

policía se encuentra bajo la dirección y responsabilidad de los fiscales del Ministerio 

Público. Esta dependencia es solo funcional, por lo que pueden impartir instrucciones a las 

policías para efectos de la investigación, sin perjuicio de su dependencia de las autoridades 

de la institución a la que pertenecen9. Otro punto importante, es que independiente de que 

el fiscal tenga la dirección de la investigación, el CPP regula una serie de atribuciones de 

las cuales son titulares y que pueden ejercerlas sin necesidad de una orden del fiscal o 

autorización judicial. Estas facultades autónomas se encuentran  enumeradas en el artículo 

83, las cuales una vez realizadas (artículo 84), deberán ser inmediatamente informadas al 

Ministerio Público junto con la entrega de la información recopilada con el fin de que el 

fiscal pueda tomar decisiones con respecto a prosecución de la investigación10. Son muy 

importantes, ya que en un porcentaje muy alto, los delitos que tienen mayores perspectivas 

de esclarecimiento y condena son aquellos en que la policía interviene en situaciones de 

flagrancia o en un momento muy cercano a la comisión del hecho11, es decir, haciendo uso 

de estas facultades autónomas. 

Estas son sólo algunas de las principales regulaciones que ha hecho el CPP respecto 

de la actividad de la policía en el sistema de justicia criminal. Esta consagración normativa 

es determinante dentro del nuevo proceso penal, ya que al reconocer y regular la actividad 

                                                           
9  HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Derecho Procesal Penal: “Principios, Sujetos Procesales, 
Medidas Cautelares, Etapa de Investigación”. Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 2002,  p.179 

10 DUCE, Mauricio y RIEGO Cristián. Op.Cit. p.154 

11 DUCE, Mauricio y RIEGO Cristián. Nuevo Proceso Penal: La etapa de Investigación en el  nuevo proceso 
penal. Editorial Jurídica Conosur, Santiago, 2000, p. 106 



4 

 

policial viene a desmentir la visión de nuestra tradición procesal la cual opera sobre la base 

de desconocer el rol de la policía pese a su relevancia práctica12. 

Pero no sólo es importante la regulación normativa. El proceso penal no solo opera 

sobre cuestiones meramente normativas, sino como cualquier actividad humana, opera 

sobre la base de las relaciones entre distintos sujetos. Por tanto, la reforma además de tener 

como objetivo la consolidación normativa del modelo acusatorio establecido en el CPP, 

debe propender a la adecuación y aceptación del sistema por todos los actores de este. 

Es así como el cambio cultural constituye una parte central de la reforma como el 

reemplazo de su estructura y de las reglas substantivas que la regulan13. Por tanto, no sólo 

se requiere un nuevo CPP sino que los actores del sistema comiencen un proceso de 

acostumbramiento ante este nuevo escenario. 

Por todo esto, es que el Ministerio Público y las Policía durante la vigencia del CPP 

han tenido que aplicar el estatuto normativo y por tanto, crear una serie de relaciones entre 

estos dos órganos, para así lograr cumplir eficientemente su labor. Además, no sólo la 

aplicación de una nueva normativa conlleva  a la generación de nuevas formas de 

relacionarse, sino que también y lo más relevante es que se ven enfrentados a un nuevo 

sistema, desconocido para estos. 

Es acá donde se enmarca mi trabajo. Busco establecer cómo se han dado las 

relaciones entre estas dos instituciones durante la vigencia del CPP, identificando 

problemas y virtudes del sistema, y cómo ha sido la evolución de estos en la actualidad.   

Para realizar esto, es determinante la realización de un trabajo empírico sobre este 

tema. Especialmente, y como opina Hugo Frühling, los últimos estudios empíricos 

realizados  se han centrado en aspectos visibles del accionar policial, como el patrullaje 

                                                           
12 Ibíd. p. 105 

13 DUCE, Mauricio y RIEGO Cristián. Proceso penal. Op.Cit. p.26 
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preventivo o su acercamiento con la comunidad, y que por tanto, es importante realizar uno 

que permita trascender más allá de lo dicho14. 

El objetivo de este trabajo, en resumen, es revisar las relaciones que se han dado 

entre estos dos órganos, pero centrando el análisis en la labor que realiza Carabineros en 

función de las normas que ha establecido el CPP. Para mí, es de vital importancia, y como 

ha sido reconocido por el país entero, un sistema de justicia criminal acorde a un Estado de 

Derecho; pero considero que no sirve de nada esta consagración normativa si los 

encargados en aplicarlas no las ejercen o interactúan de acuerdo  lo que el legislador 

fielmente quiso. Con esto, no me refiero solamente  a la dimensión procedimental de las 

normas (lo que me haría caer en el “fetichismo de la ley”), sino que a todas las funciones 

que cumplen, ya sea en su sentido público o político  que las anima15. Es por esto, que esta 

pequeña investigación busca determinar si los actores del sistema, en especial el Ministerio 

Público y Carabineros, están interactuando y relacionándose de acorde a lo que el sistema 

de justicia criminal les exige y aspira, comparándolo con trabajos empíricos anteriores y 

con lo que teóricamente, se espera. 

Mi investigación se centra especialmente en Carabineros, ya que de acuerdo a las 

funciones que este cumple aborda con mayor amplitud al proceso penal, en su labor 

preventiva (Ej: Carabineros en Comisarías) y propiamente investigativa (Ej: investigadores 

del Labocar). Por tanto, se realizó una serie de entrevistas especialmente a funcionarios de 

LABOCAR (Laboratorio de Criminalística) y funcionarios que cumplen labores 

denominadas de “orden y seguridad”, es decir, tanto a personal que cumple labores 

investigativas como preventivas, respectivamente. En concreto, fueron realizadas doce 

entrevistas durante los meses de abril y mayo del año 2009 mediante una pauta de 

preguntas preestablecida a distintos funcionarios, de distintos cargos y a su vez, con 

distintos años de servicio, respondiendo de forma anónima, sólo dejando registro de su 

grado y edad; Seis de estas entrevistas fueron realizadas a personal de LABOCAR 

                                                           
14  BARROS LAZAETA, Luis. Labor policial e investigación criminal: La visión de los detectives. Ril 
Editores – CESC,  Santiago, 2006, p.6. 

15 PEÑA, Carlos. “Entre la Elección y la Duda”. Revista Sistemas Judiciales N°1, Buenos Aires, 2001, s/p. 
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(Laboratorio de Criminalística), y las otras seis a personal de una determinada Comisaría 

del sector oriente. Al mismo tiempo, se entrevistó complementariamente al General de 

Carabineros a cargo de todas las secciones de investigación de la institución. Cabe destacar, 

que las entrevistas buscan cubrir un ámbito de observación que se limita al sector oriente de 

la capital con respecto a los funcionarios que desempeñan labores en la Comisaría 

nombrada, y un espectro más amplio en consideración a los funcionarios de LABOCAR 

quienes desempeñan labores en distintas comunas de Santiago16. Esto, a mi juicio, me 

permite  obtener una visión más amplia sobre la percepción que tienen estos con el sistema 

procesal penal, ya que la experiencia que tengan va a depender de muchos factores, entre 

ellos el cargo y los años de servicio, cuestión que cabe considerar. Además para obtener un 

nivel de información más objetivo y provechoso, también se entrevistó a un fiscal con la 

idea de poder hacer una comparación con las percepciones de los funcionarios policiales, y 

así realizar conclusiones más acertadas.  

También incorporé una revisión de estadísticas y estudios previos a esta 

investigación, que nos permitirá realizar una comparación con aquellas y verificar los 

eventuales avances o contingencias que se hayan generado. 

En cuanto a la estructura de esta presentación, es importante destacar que las 

relaciones entre la policía y el Ministerio Público se dan en múltiples ámbitos durante todo 

el desarrollo del Proceso Penal, y que por el objetivo de esta investigación, es imposible de 

abordar. Ante esto, es importante advertir que este trabajo tiene un fin exploratorio, que 

busca arrojar ciertas luces y generar observaciones con respecto a ciertos temas, que pueden 

servir para conocer la realidad de Carabineros en el sistema procesal penal  y en un futuro 

poder profundizar en el estudio de aquellos resultados obtenido. Es por eso, y siguiendo el 

fin de esta pequeña investigación, es que determiné una serie de temas que a mi juicio 

resultan importantes durante el proceso, y que han sido materia de análisis normativo como 

empírico, por lo que su revisión y actualización se justifica plenamente. Este trabajo está 

compuesto por seis capítulos, donde  en cada uno se establecerá el desarrollo normativo que 

ha tenido con la reforma junto con los distintos estudios que se han realizado, para luego 

                                                           
16 Para mayor información sobre los funcionarios y la pauta de preguntas,  véase Anexo Nº2 y 3. 
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dar cuenta de las distintas entrevistas, que nos van a permitir realizar una serie de 

conclusiones con respecto al respectivo tema. 

En el Capítulo I, analizaremos el impacto que tiene en el sistema el hecho de que el 

CPP no brinde un criterio para que el fiscal determine a qué policía encargarle la 

investigación de un caso o un peritaje específico, los distintos criterios que los policías han 

percibido que utiliza el fiscal y los eventuales problemas o soluciones que genera esto. 

En el Capítulo II, indagaremos sobre si se ha efectuado o no una desformalización 

en la comunicaciones entre el fiscal y la policía, la incidencia de las nuevas formas de 

comunicarse (medios tecnológicos) y las medidas que han tomado las instituciones para 

adecuarse a este contexto 

En el Capítulo III, revisaremos una serie de facultades que puede ejercer 

autónomamente la policía, en las cuales realizaremos observaciones respecto al impacto 

que tienen para el sistema su ejercicio, cómo son ejercidas en la práctica y los problemas y 

avances que han tenido estas herramientas. 

En el Capítulo IV, analizaremos la percepción que tiene Carabineros con la creación 

de la figura del fiscal, si es que este ha sido o no un aporte a la investigación, como también 

los beneficios y problemas que han percibido los funcionarios policiales durante el 

transcurso de la reforma. 

En el Capítulo V, realizaremos un análisis sobre la declaración del imputado y su 

relación con Carabineros, y el impacto que tiene para el sistema que sea esta institución 

quién puede intervenir en el ejercicio de este derecho propio del imputado. 
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CAPÍTULO I 

 

CRITERIOS PARA DETERMINAR (POR PARTE DEL FISCAL) A QUÉ POLICÍA 

ENCOMENDARLE LA LABOR DE INVESTIGAR UN DETERMINADO CASO. 

 

La ausencia de dirección de la investigación ha sido un problema tradicional de los 

sistemas inquisitivos.  Ante los múltiples problemas que tenía el juez instructor, entre ellos 

la sobrecarga de trabajo, no podía realizar una real estrategia de investigación para cada 

delito que era denunciado17. 

  Es por esto que una de las principales novedades de la reforma y en especial del 

nuevo modelo de investigación preliminar, es que está constituido por la división de 

funciones jurisdiccionales y persecutorias18. 

Tanto el artículo 80 de la Constitución Política, como el artículo 1º de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, establecen la función del Ministerio Público, consistente 

en que tiene a su cargo la dirección exclusiva de la investigación de los hechos 

constitutivos de delito. Por tanto, significa que los jueces se desprenden de una labor que 

tradicionalmente habían ejercido en nuestro país19. 

Esto es un cambio muy importante, ya que el diseño de una investigación 

preparatoria es más compatible con el principio acusatorio y con el respeto de las garantías 

del debido proceso20. Especialmente, en un aspecto clave  en el nuevo sistema, que es 

                                                           
17 HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Op.Cit. p. 179. 

18  DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 135 

19 Ibíd. p.136 

20 HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Op.Cit. p.143 
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asegurar la imparcialidad judicial y permitir que los delitos sean perseguidos con mayor 

eficiencia21. 

Por lo cual, en términos generales, el Ministerio Público es quien debe llevar a cabo 

a la investigación de hechos constitutivos de delitos, lo cual nos lleva hacer una serie de 

precisiones. La primera, es que son los responsables sobre la investigación. Es decir, esta 

institución es la que debe decidir acerca del curso de la investigación criminal, como por 

ejemplo, la suspensión o cierre de la investigación; además, debe tomar decisiones de todo 

tipo de materias vinculadas a la investigación, como por ejemplo, la realización de 

diligencias por parte la policía; y por último, responder de los daños o perjuicios que 

produzca la investigación criminal, así como del fracaso o éxito de las investigaciones 

frente a la opinión pública22. La segunda, es que será el Ministerio Público el encargado de 

la estrategia de investigación. Especialmente, que además de la consagración que hace la  

Constitución y la LOC del Ministerio Público, el CPP concede en su artículo 77 y 180 la 

facultad de dirección de investigación al Ministerio Público. Esta, desde un punto de vista 

de su planificación, consiste en que tiene la responsabilidad última de definir una estrategia 

de persecución penal e investigación criminal23. Es decir, será esta institución quien va a 

determinar la forma y la estrategia de cómo llevar a cabo a investigación. 

Esta facultad que tiene el Ministerio Público de decidir sobre la persecución penal e 

investigación criminal, se relaciona íntimamente con la labor policial. Esto, ya que el CPP 

en su artículo 80 en relación con el 77, le brinda la facultad al Ministerio Público conocida 

como dirección funcional. Esta consiste, en términos generales, en que los fiscales podrán 

dar órdenes a los agentes policiales, quienes se encuentran obligados a realizarlas24. 

Explicita el CPP, que las policías “ejecutaran las tareas bajo la dirección y responsabilidad 

de los fiscales y de acuerdo  a las instrucciones que estos impartieren para efectos de la 

investigación”. Es decir, la facultad de dirección de la investigación tratada anteriormente 

                                                           
21 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 136 

22 Ibíd. p.136 

23 Ibíd. p. 137 

24 Ibíd. p. 140 
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también se extiende a que podrán ordenar y dar instrucciones a las policías respecto de la 

investigación. Ahora bien, esta dirección funcional debe ser entendida no de forma amplia 

sino que bajo ciertos límites. Como tal, la subordinación sólo debe ser entendida como 

funcional, dejando intacta su dependencia orgánica a la superioridad del respectivo cuerpo 

policial25.  El Ministerio Público extiende sus facultades sólo a la realización de las 

diligencias de la investigación, sin intervenir en la organización de las instituciones 

policiales, especialmente en su jerarquía interna ni en su distribución de trabajo26. 

Por tanto, la relación entre estas dos instituciones se enmarca en que los fiscales 

tienen la dirección funcional sobre las policías, y esta últimas como órganos auxiliares en 

virtud del artículo 79 del CPP, estarán obligados a seguir las instrucciones u órdenes que se 

les encomienda (artículo 80) como así también de poner a su disposición los registros de 

sus actuaciones a solicitud de los primeros (artículo 88).27 

Es acá donde se ubica nuestro tema. Esto, ya que serán los fiscales, en virtud de la 

dirección funcional que la ley los inviste, quienes van a determinar con cuál de las dos 

instituciones policiales va a trabajar en un determinado caso. La distribución de 

competencias entre ambas policías ha sido un tema de recurrente discusión hace algún 

tiempo, y que se reactivó con la reforma;  este debate consistía en  que  pesar de que la 

Policía de Investigaciones  se define institucionalmente a partir de la investigación 

criminal, Carabineros (que era concebida como una policía eminentemente preventiva) 

también venía preparándose para cumplir esta labor, por lo que el carácter subsidiario que 

era apreciado no era tan así en la práctica, por la intervención en los sitios de suceso y la 

cantidad de diligencias encargadas por los jueces a esta institución, como señala la 

profesora Horvitz28. O sea, ambas instituciones objetivamente pueden cumplir tal labor. El 

                                                           
25 HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Op.Cit. p. 179 

26 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit .p. 140 

27 Ibíd. p. 152 

28 HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Op.Cit. p. 178 
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CPP no modificó o aclaró esta situación, por lo que ambas policías pueden actuar en el 

marco de una investigación según las órdenes que imparta el fiscal29. 

Esta regulación es la que ha sido materia de ciertas objeciones, ya que el CPP no 

incorpora un criterio legal para que los fiscales puedan determinar a través de este la 

distribución de labores investigativas a la policías. Este “vacío”, genera una serie de 

inconvenientes según ciertos autores, que repasaremos a continuación. 

En el estudio realizado el año 2003 por Ana María Morales y Flavio Galleguillos, 

estos coincidieron que el CPP no entrega un criterio para determinar la competencia de las 

policías. Señalan que se presenta la “coexistencia de brigadas especializadas en la 

investigación de determinados tipos de delitos, como por ejemplo, los delitos sancionados 

por la ley 20.000 que es asumida tanto por la Brigada Antinarcóticos de la Policía de 

Investigaciones30, como por el OS7 de Carabineros”31. Pero existen también brigadas “que 

solo se presentan en una institución,  como por ejemplo los delitos informáticos o 

económicos que son investigados por la PDI (BRIDEC Y BRICIB, respectivamente)  o los 

accidentes de tránsitos investigados por Carabineros (SIAT)”32. Estos postulan que “ante la 

imposibilidad de la existencia de una policía dedicada en forma exclusiva a la función de 

auxilio del Ministerio Público en la tareas de investigación, se hace necesario que exista 

una delimitación normativa de competencias que oriente la asignación de tareas por parte 

del fiscal entre distintas brigadas, en base a un criterio de especialidad en la investigación 

criminal de los distintos tipos penales, de manera de evitar la duplicidad de funciones”33. 

Agregan que “en la práctica los fiscales optan discrecionalmente por dos criterios: 

                                                           
29 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p.  153. 

30 En adelante, PDI. 

31MORALES, Ana María  y GALLEGUILLOS, Flavio. Marco de Relaciones entre la Policía y el Ministerio 
Público en la implementación del nuevo procedimiento penal. Revista de Estudios de la Justicia Nº2 / Centro 
de Estudios de la Justicia, Universidad de Chile. Santiago, año 2003, p. 20 

32 Ibíd. 

33 Ibíd. 
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profesionalismo y disponibilidad”. Esto, a su juicio, “podría provocar problemas de bajos 

niveles de eficiencia en las labores investigativas de la policía”34. 

Otro estudio importante, es el realizado por los profesores Baytelman y Duce, los 

cuales evalúan la implementación de la reforma el año 2003.  En el estudio realizado, se 

establece “que cada fiscal tienen preferencias por una policía, y que esto varía mucho de 

lugar en lugar”. Señalan que “en algunas fiscalías es predominante la opción de 

Carabineros, así como en otras lo es por investigaciones”35. Entre algunos comentarios, 

están los que prefieren a Carabineros “porque su disposición es mejor, mayor obediencia y 

una alta calidad en sus unidades especializadas” y los que no, entre otras cosas, por su “baja 

preparación”; a su vez, están los que prefiere a la PDI por “su mayor capacidad técnica” y 

los que no, por su “menor disposición a ponerse a las órdenes del fiscal”36. Por tanto, el 

criterio que predomina, a mi juicio, es más bien la experiencia que han tenido los fiscales 

con cada policía, el cual a la hora de decidir a cuál  encomendarle una determinada 

diligencia prefiere a la que le ha causado una mejor impresión o resultados según su 

percepción.   

El siguiente estudio fue realizado el 2005 mediante encuestas a la PDI por Luis 

Barros Lazaeta. Este autor señala “que los fiscales puedan ordenar investigar a ambas 

policías sin que el Ministerio Público haya estandarizado criterios al respecto, introduce 

una cierta incertidumbre con respecto a la carga investigativa que deberán asumir sendas 

policías”37. Agrega que “cualquier criterio es posible y válido, pero que no hayan criterios 

conocidos ni estandarizados, dificulta que la policías puedan proyectar su carga 

                                                           
34 MORALES, Ana María  y GALLEGUILLOS, Flavio. Op.Cit. p. 20. 

35 BAYTELMAN, Andrés y DUCE, Mauricio. Evaluación de la Reforma Procesal Penal: Estado de una 
reforma en marcha. CEJA y UDP, Santiago, 2003, p. 110. 

36 Ibíd.  

37 BARROS LAZAETA, Luis. Op.Cit. p.36 
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investigativa de un año a otro y de este modo planificar la organización de recursos. De allí 

la conveniencia de que el Ministerio Público reglamentara dichos criterios”38.  

Además de estos estudios, autores como María Inés Horvitz señalan que “la 

existencia de dos cuerpos policiales competitivos y subordinados orgánicamente a distintas 

instituciones puede plantear problemas en el contexto del nuevo proceso penal (…)”. Con 

respecto al tema, señala que “se plantean problemas de coordinación y de distribución 

racional de las tareas conforme a ciertos criterios objetivos”, por lo que propone que 

“podría efectuarse una delimitación previa de competencias” y que ello “permitiría 

desarrollar una capacitación técnica hacia determinados tipos de criminalidad y planificar, 

en base a estudios previos, la actividad policial en esos ámbitos”39. 

Lo importante ahora, es establecer cuál fue la percepción de los funcionarios 

policiales en las entrevistas acerca de esto. 

En general, en las entrevistas realizadas los funcionarios policiales indicaron que no 

sienten que sea un problema que no exista un criterio determinado, y que finalmente sea el 

fiscal quien discrecionalmente opte por una determinado policía en una determinado caso. 

Un oficial relata al respecto que “no hay tenido ningún problema”40. Profundiza  en cuanto 

al criterio diciendo que  “pasa simplemente porque el ser humano prefiero trabajar con 

uno o con otro dependiendo de su forma de trabajar, de su prontitud en realizar las 

diligencias, la calidad de la pericia etc (…) y con eso hasta el momento nos hemos llevado 

bien”.  Agrega que “ahora hay una norma que señala que el fiscal es quien dirige la 

investigación y por lo tanto, él decide quién va y quien no”41. Otra oficial opina que “no 

                                                           
38 BARROS LAZAETA, Luis. Op.Cit. p. 36 

39 Véase en HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Op.cit. p. 178 y 179, como también en HORVITZ, María 
Inés, “Relaciones Policía- Ministerio Público en el Nuevo Sistema Procesal Penal Chileno. Desafíos y 
Propuestas”, en “Los desafíos en la relaciones Policía-Ministerio Público”, Centro de Desarrollo Jurídico 
Judicial, Santiago, 1999, p. 29 

40 Policía investigador LABOCAR Nº 2. 

41 Ibíd. 
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juega en contra, ya que es cosa de ellos seleccionar qué policía es más beneficiosa para la 

investigación. Según su experiencia va a elegir, y eso no ha causado inconvenientes”42. 

En el mismo sentido otro investigador policial señala que “no es un problema, ya 

que Carabineros como otros órganos somos auxiliares del Ministerio Público. Será este 

quien elija en cuanto a un criterio personal.”. Opina que “los criterios van por el lado del 

profesionalismo, como también cosas pequeñas, como la confección del informe, el plazo 

de entrega, cuan seguidas han sido las comunicaciones etc”43. 

Es importante destacar, que según a opinión de los entrevistados no ha resultado un 

inconveniente para la institución esta discrecionalidad de los fiscales. Más aún, cuando 

oficiales que tienen a cargo de los servicios de investigación de Carabineros entrevistados 

acerca de tema, y especialmente, sobre los eventuales problemas que genera esta 

incertidumbre  en la planificación de los recursos que maneja la institución, han descartado 

esa afirmación. Es pertinente hacer referencia a que la investigación realizada por Luis 

Barros  Lazaeta indica que un 52,4 % de los entrevistados cree que el criterio de los fiscales 

para ordenar una investigación es su experiencia de los resultados obtenidos con esa 

policía. Un 24,2% cree que deciden de acuerdo al tipo de delito, frente a un 8,1% que cree 

que distribuyen sus órdenes en cuotas proporcionales. Por último, un 15, 3% creen que en 

la decisión de los fiscales pesan los prejuicios a favor o en contra de una de las policías. 

Según el autor, la percepción de los entrevistados genera una incertidumbre y además 

arriesga cierta irracionalidad. Estos criterios, según opina, en especial el de preferir a una 

policía por su mayor eficiencia investigativa “no puede prescindir de la considerable 

desigualdad de recursos que caracterizaba a la PDI y Carabineros”. Propone además de 

explicitar los criterios, que se implemente especialmente uno que determine cuotas 

proporcionales a los recursos de las policías44. 

                                                           
42 Policía investigador LABOCAR Nº 4. 

43 Policía investigador LABOCAR Nº 5. 

44 BARROS LAZAETA, Luis. Op.Cit. p. 48 
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Los resultados de la investigación de este autor se corresponden con los de este 

trabajo en un cierto aspecto: coinciden en cuáles son las razones por las que se opta por una 

determinada policía. Pero el punto importante, es que más allá de una crítica teórica a este 

asunto, es determinante establecer si realmente en la práctica se genera esta dificultad de 

planificar el uso de los recursos por parte de las instituciones. Como advertimos 

anteriormente, en el caso de Carabineros, los oficiales a cargo de las secciones de 

investigación expresaron que no hay un inconveniente al respecto. Señalaron que los 

fiscales deben decidir qué es lo más conveniente con la investigación, y que si la institución 

tuviese algún inconveniente en general en poder realizarlas, la mejor solución, y a mi 

opinión también, es la comunicación entre estos dos órganos. Aún para ser más ilustrativos, 

la relación con los fiscales ha evolucionado de tal manera que Carabineros tiende a 

proponer muchas de las diligencias y a asesorarlo en muchas cuestiones respecto de la 

investigación siempre ligadas a su destreza profesional que es la investigación, siempre en 

búsqueda de obtener un mejor resultado; y esto se logra, no con criterios legales 

necesariamente. Así, lo que se desprende de esto, que la mejor solución no es 

necesariamente implementar un solo criterio para decidir este tema, sino que a través de 

ciertos acuerdos que lleguen estos dos órganos que les permitan lograr los objetivos propios 

de la mejor manera.  

Por tanto, si a pesar de las objeciones teóricas que hemos desarrollado, en la 

práctica pareciera que estas no suscitan inconvenientes para las partes involucradas, no se 

justifica un mayor tratamiento del asunto, sin perjuicio de que ambos actores deberán 

guardar cautela de procurar tener una relación cercana y de confianza que  permita generar 

acuerdos sobre este asunto a efectos de  evitar eventuales problemas de sobrecarga de 

trabajo y eficiencia en la investigación. 

Al mismo tiempo, cabe ahondar en cuestiones ya no relacionando con objetivos 

propios de cada institución, sino con los eventuales conflictos que se suscitan entre 

Carabineros y la PDI  a propósito de la delimitación de competencias frente a las labores 

investigativas. 
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Hace algunos años, era común ver en los noticiarios los conflictos que se generaban 

entre las policías en distintos procedimientos, motivados principalmente como señalan 

algunos funcionarios policiales, por la constante competencia que había para obtener el 

“mejor procedimiento” y por las diferencias esenciales de formación entre estas dos 

policías. Ante esto, los funcionarios policiales señalaron, en líneas generales, que no han 

tenido inconvenientes con la PDI.  Algunos oficiales desmienten tal rivalidad tradicional 

que se ha dado, aludiendo a “manejos de la prensa”. Otros se inclinan por el lado de que 

estos conflictos se han ido dejando de lado. 

Según las entrevistas realizadas,  la reforma no ha producido un incremento en los 

conflictos. Queda más claro, cuando los funcionarios policiales ante la pregunta de si es 

que han esta coincidido con la PDI en una determinada investigación, todos respondieron 

haber vivido esa experiencia. Pero lo más importante, es que estos establecieron que no se 

han producido inconvenientes con la PDI.  Señala un oficial que “es solo cuestión del 

fiscal. Hay oportunidades que ordena pericias a ambas policías, y no hay problema con 

eso” 45. 

Incluso, para ser más ilustrativos, se les preguntó acerca de la experiencia de 

traspaso del sitio del suceso. Esto precisamente porque Carabineros en aras de su labor 

preventiva generalmente es la primera de las policías en llegar al lugar donde se están 

desencadenando los hechos delictivos; y luego de esto, será el fiscal quien decida qué 

policía va a realizar el procedimiento propio de un sitio de un suceso. Por tanto, si 

Carabineros llega primero, y luego el fiscal decide que la PDI será quien lleve a cabo el 

procedimiento, puede generar problemas en el traspaso del sitio del suceso de una policía a 

otra. Ante eso, sólo algunos funcionarios policiales han tenido esta experiencia,  y los que 

la han tenido respondieron que no han tenido problemas con esto. Relata una oficial que 

simplemente “no hay problemas, ya que el fiscal decide quien toma el sitio y hay que 

acatar”46. Agrega otro funcionario que “lo que se hace en esas ocasiones, es que el jefe de 

equipo de Carabineros habla con el jefe de equipo de la PDI y se llega a la conclusión de 

                                                           
45 Policía investigador LABOCAR Nº 2. 

46 Policía investigador LABOCAR Nº 4. 
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dejarla a una policía o se cumple el mandato del fiscal”47. Agrega otro oficial que “no 

debería haber problema, porque en general se ocupa la misma metodología”48. 

Lo importante de todo esto es que los problemas entre estas dos instituciones, según 

lo indicado por los entrevistados, no afecta la eficacia de la investigación. Por tanto, que no 

haya una delimitación de competencias preestablecida no produce inconvenientes mayores 

entre estas dos instituciones en procedimientos en los cuales coincide el ejercicio de sus 

labores. 

Por ende, y ante todas estas consideraciones, es preciso concluir que los fiscales al 

elegir discrecionalmente a qué policía ordenarle hacerse cargo de una investigación o de 

determinadas diligencias, no generan inconvenientes al menos como lo señalaron los 

funcionarios de Carabineros en el ejercicio de su labor investigativa. Quedo en evidencia, 

que las razones por las que el fiscal elige a una policía, a pesar de no serle indiferentes ya 

que les toma atención, no le resultan relevantes para su función. Simplemente, entienden 

que los fiscales tendrán muchas razones por las que elegir a una policía y a otra no, pero 

que es propio de toda actividad humana donde se prefiere trabajar con personas que a uno 

más le acomoda para sus objetivos. Además, no sólo no provoca problemas en sus labores 

propiamente tal, sino que las autoridades a cargo de Carabineros no sienten como un factor 

que puede influir en la planificación del uso de los recursos de la institución. 

Es por esto, que a mi juicio, no es necesario un criterio normativo que determine 

cómo el fiscal debe distribuir las cargas investigativas a las policías. Las entrevistas 

muestran que concretamente no es un problema en realidad, y que el sistema ha funcionado 

correctamente con esta facultad que tiene el fiscal. A su vez, el fiscal entrevistado guarda la 

misma postura: “los fiscales tomamos la decisión de trabajar con distintas policías, bajo 

varios criterios… uno de ellos, es de acuerdo a la competencia, porque hay policías que 

pueden realizar ciertos peritajes y otros no. También de acuerdo a la calidad del peritaje 

realizado y el informe que realice el investigador. Todo se basa en la experiencia del fiscal 

                                                           
47 Policía investigador LABOCAR Nº 3. 

48 Policía investigador LABOCAR Nº5. 
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con las policías, y no ha presentado problemas que yo sepa”49. Agrega que tiene una 

ventaja significativa el hecho de que el fiscal pueda elegir: “las policías no tienen casos 

seguro, lo que genera  una competencia sana entre estas, ya que van realizando de mejor 

manera las investigaciones y se ha ido profesionalizando mucho más esto”50. A su vez, la 

no inclusión de este criterio normativo está ligada estrechamente con las características 

propias de la etapa de instrucción, y también, con los objetivos del sistema en sí. Por una 

parte, la investigación se caracteriza por ser desformalizada, y por ende busca no sujetar al 

Ministerio Público a reglas procesales rígidas respecto de cómo llevar adelante su trabajo51. 

La idea es que los fiscales pueden organizar su trabajo con plena libertad, y en general, que 

puedan planificar y diseñar la estrategia de la investigación de un determinado caso; y es 

esto, precisamente lo que realizan con respecto a la policía, estableciendo las fórmulas de 

trabajo sin necesidad de que la ley lo determine por ellos. 

A pesar de que no sea necesario incluir un criterio normativo que regule esta 

situación, no es posible ser indiferente ante la situación de que la discrecionalidad del fiscal 

eventualmente puede afectar a las policías, en cuanto a una carga de trabajo 

desproporcionada en comparación a la otra institución, y a una imposibilidad de planificar 

uso de los recursos investigativos. Pero para esto, según mi opinión en base a lo percibido 

en las entrevistas, no es necesaria una regulación normativa, ya que han funcionado 

correctamente los criterios utilizados por el fiscal. Basta con lo desarrollado anteriormente, 

es decir, que en virtud de la relación que deben entablar Carabineros y los fiscales,  deberán  

ser capaces de comunicar y dialogar respecto a los problemas que pueda generarse, y a 

través de eso, generar acuerdos que permitan: por una parte, a los fiscales poder ejecutar la 

estrategia de la investigación libremente, especialmente, la facultad de elegir a qué policía 

encargarle la investigación para cumplir con el objetivo central que es la eficacia de esta52. 

                                                           
49 Fiscal  entrevistado. 

50 Fiscal  entrevistado. 

51 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 122 

52  Ibíd.  p. 132 
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Por otra, que Carabineros pueda planificar el uso de sus recursos, de manera tal de hacer 

aún más eficiente las labores investigativas que lleva a cabo.  

Es más valioso y provechoso para el sistema que sean los mismos actores quiénes 

sean capaces de arreglar ciertos inconvenientes que puede acontecer a través de las 

herramientas que le entrega esta etapa de investigación, y no depender de un artículo que se 

incluya en C.P.P, propio de lo que denomina Carlos Peña como “el fetichismo de la ley”53. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
53 PEÑA, Carlos. Op.Cit.s/p 
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CAPÍTULO II 

DESFORMALIZACIÓN DE LAS COMUNICACIONES 

 

El sistema inquisitivo que imperaba hace algunos años en nuestro Ordenamiento 

Jurídico disponía que la investigación criminal se realizara a través del llamado sumario 

criminal,  que en resumen consistía en un proceso de averiguación judicial, por medio del 

cual todos los elementos probatorios que se obtienen se incorporan formalmente a un 

expediente escrito y secreto, pasando, por una parte, a servir como antecedentes de 

averiguación para el desarrollo de la investigación, y, constituyéndose, por la otra, en 

pruebas  que podrán ser leídas por el órgano juzgador y valoradas en la sentencia. Esto, 

según los profesores Duce y Riego, llevó a que en la práctica el procedimiento sumario se 

haya transformado en el verdadero proceso penal en Chile54. 

Este procedimiento se caracterizaba por ser un modelo donde la actividad 

investigativa es lineal, rígida, y muy formalizada55. Tal como disponía el antiguo Código de 

Procedimiento Penal, sometía este procedimiento a una regulación de 300 artículos, en 

donde se desarrolla con detalle las distintas actividades  que deben ser necesariamente 

realizadas por los jueces en la investigación de las diversas categorías de delitos56. Por 

tanto, su carácter ritualista y burocrático llevaba a que el juez debía ajustar la investigación 

a lo que disponía rigurosamente la ley vigente, y provocaba, además de una serie de 

vulneraciones a la garantía del debido proceso57, una falta de eficacia y agilidad en la 

investigación criminal58. 

                                                           
54 DUCE, Mauricio y RIEGO Cristián. Nuevo Proceso Penal: La etapa de Investigación en el  nuevo proceso 
penal. Op.Cit. p.100. 

55  Ibíd. 

56 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Proceso Penal. Op.Cit. p. 122. 

57 Véase para mayor amplitud. Ibid. p.101 y siguientes. 

58 HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Op.Cit. p.445.  
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En suma, el sistema inquisitivo devino en una manifestación de una lógica 

burocrática más que de eficiencia59, por lo que la investigación criminal se vio durante la 

vigencia de este sistema como generadora de múltiples conflictos.  

Especialmente, generó problemas entre el juez que investigaba y los investigadores 

policiales. Durante todo ese proceso, debía encargar a la policía una serie de diligencias que 

le permitieran forjar la convicción de someter o no a proceso a una determinada persona. 

Como sabemos este proceso poseía una excesiva formalización la cual  se transmitía 

también a las relaciones entre el juez y la policía a la hora de investigar, por ejemplo, a la 

hora de ordenar un peritaje. Así lo explica de forma clara el fiscal entrevistado: “el sistema 

antiguo era muy rutinario. Para poder ordenar una diligencia, el juez tenía que redactar 

un oficio en el cual se ordena al policía a realizar algo… luego debía enviárselo, y eso 

significada que tenían que haber funcionarios que cumplieran estar labor. Luego el policía 

la recibía y si tenía alguna duda, tenía que volver a redactar un escrito y enviárselo al  

juez”60. Es así como las relaciones se vieron afectadas por las características propias del 

sistema, especialmente y como es el tema que nos concierne, a la comunicación entre el 

juez y el investigador policial. Según las entrevistas realizadas, esto fue un problema 

recurrente durante la vigencia del sistema, que se caracterizaba por una relación distante 

con el juez. Relata un suboficial que “para poder hablar con el juez, era algo imposible. 

Esto nos afectaba mucho, porque necesitábamos instrucciones para realizar unas 

diligencias, y como no estaba, nos las daba  el actuario o nos decía que le enviáramos un 

oficio y ahí nos iba a responder el juez”61. Es decir, las relaciones entre estos dos sujetos 

no eran fluidas e interactivas, sino que se entrababan en el dilema ritualista de sistema, 

produciendo finalmente que las investigaciones no avanzaran o no llegaran a buen puerto 

por la falta de comunicación62. 

                                                           
59 BAYTELMAN, Andrés y DUCE, Mauricio. Op.Cit. p.63 

60 Fiscal  entrevistado. 

61 Policía investigador  LABOCAR Nº 3. 

62 “La ausencia de contacto con el juez, que impide diseñar una estrategia de investigación o, al menos, una 
colaboración más eficiente; la frecuente mediación del actuario; la realización de actuaciones parciales de 
investigación que impiden al policía conocer su incidencia en el resultado de aquélla y sentirse 
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Por ello,  siendo el diseño de esta etapa correspondiente a una época y sociedad 

distinta a la cual, con un fenómeno de criminalidad también diferente63, es que la reforma 

procesal penal creó una nueva etapa de investigación caracterizada por la desformalización 

y flexibilidad. Esta consiste en que todas estas actividades dejan de ser desarrolladas por un 

órgano judicial, el cual actúa de acuerdo a cierta ritualidad prevista por la ley, y pasan a ser 

efectuadas por órganos de carácter administrativo, como es el Ministerio Público y las 

policías, quienes actúan del modo en que las técnicas de cada una de sus disciplinas 

establezcan como más convenientes64. Se busca en general, una dinámica diferente al 

sistema antiguo, buscando aumentar de manera significativa la capacidad investigativa del 

aparato de instrucción criminal65. 

Esta desformalización también se da en el ámbito de las comunicaciones entre el 

Ministerio Público y las policías. El artículo 81  del CPP establece que las comunicaciones 

entre estos dos órganos deben y podrán realizarse por los medios más expeditos posibles. 

Es decir, que se les entrega la decisión acerca de cómo comunicarse a ambos, 

especialmente, que estos elijan el mecanismo correcto para relacionar atendiendo a las 

circunstancias del caso concreto que vayan enfrentando66. O sea la lógica que va envuelta, 

es que no estén atados a comunicarse siempre por un mecanismo determinado, sino que 

tienen la facultad para acordar el medio de comunicación idóneo de acuerdo a las 

circunstancias que se les presentan, y así propender a un aporte a la investigación y no una 

carga más. Esta flexibilidad permite evitar los métodos engorrosos de comunicación, y 

poder agilizar los eventuales procedimientos o diligencias en que deba actuar la policía.  

Al mismo tiempo, el Ministerio Público la ha considerado un tema relevante, por lo 

que dictó un instructivo que imparte instrucciones sobre las comunicaciones con la policía. 

                                                                                                                                                                                 
comprometido con su éxito, constituyen un modelo de relaciones que debe ser completamente modificado”. 
Véase HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Op.Cit. p.188 

63 DUCE, Mauricio y RIEGO Cristián. Op.Cit. p. 120 

64 Ibíd. p. 121 

65 Ibíd. p. 122 

66 Ibíd. p.124 
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Este es el instructivo Nº 31 en el cual se expresa: “cuando los funcionarios policiales deban 

comunicarse por cualquier motivo con el fiscal o con sus colaboradores emplearán el medio 

más expedito posible, privilegiando el uso de medios técnicos confiables y disponibles 

como teléfono, fax, correo electrónico, etc. Lo anterior es sin perjuicio del envío posterior o 

simultáneo de los informes o antecedentes que por su volumen o grado de detalle deban 

enviarse en forma de documento convencional. Así, por ejemplo, se privilegiará el uso del 

teléfono u otro medio técnico confiable y disponible para solicitar instrucciones, para 

informar sobre actuaciones previstas o para comunicar sintéticamente los resultados de una 

diligencia de investigación, en tanto que los informes detallados que puedan evacuarse 

sobre el desarrollo de la investigación se harán llegar en forma de documento convencional, 

para que el fiscal los incorpore a su registro”67. 

Pero lo más importante, no es sólo la consagración normativa de esta flexible forma 

de llevar las relaciones, sino que también es verificar si esta se ha dado en la práctica y 

cómo se ha llevado a cabo. 

Según un estudio realizado el año 2002, la comunicación entre fiscales y la policía 

ha conseguido amplias zonas de desformalización, en donde el contacto personal o 

telefónico entre ellos es cotidiano. Un oficial entrevistado, entre otras cosas, señala que no 

hay problemas de burocratización, que se comunican vía telefónica y que siempre tienen 

una respuesta inmediata de los fiscales, incluso con el que no está de turno. Agrega que en 

el momento todo es rápido, teniendo una llegada directa a los fiscales y una atención 

prioritaria para ellos68. 

Otra investigación realizada en los mismos años, también ilustra algo similar. 

Señala que se ha cumplido lo establecido en el artículo 81, en cuanto a que las policías y los 

fiscales tienen una relación expedita donde informan vía teléfono móvil las prácticas de 

detenciones por flagrancia o solicitan instrucciones respecto a la procedencia del resguardo 

                                                           
67 Fiscalía Nacional del Ministerio Público, instrucción general Nº 31 sobre instrucciones complementarias a 
las policías, de acuerdo al artículo 90 del Código Procesal Penal, del 12 de diciembre d 2000, en “Reforma 
Procesal Penal, instrucciones generales Nº 25-50”. Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 2001. 

68 BAYTELMAN, Andrés y DUCE, Mauricio. Op.Cit. p.113. 
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del sitio del suceso, existiendo un celular de turno habilitado para recibir estas 

comunicaciones69. A su vez, las encuestas realizadas en aquél estudio entregan un 

porcentaje elevado de aprobación al sistema de comunicación en las distintas diligencias 

que se enfrentan, entre ella, una aprobación del 93,3%  por parte de los fiscales estimando 

como eficiente el sistema empleado70. 

Ante esto, se ha visto una evolución positiva acerca de la implementación de esta 

nueva forma de comunicarse.  Esto mismo ha sido ratificado por las entrevistas realizadas 

para efectos de este trabajo. En líneas generales, las entrevistan señalas que la 

implementación de este sistema ha sido un gran avance con respecto al sistema antiguo. 

Señala un oficial, que esto “ha sido una contribución al 100%, especialmente porque están 

ubicables hasta en la noche, ya sea para que den directrices sobre un determinado 

procedimiento, o para darle cuenta de uno”71. Otro oficial agrega que “es una idea muy 

buena, sobre todo para la coordinación en los procedimientos más importantes72. Además, 

agrega otro funcionario “el fiscal da directrices para los procedimientos, pero además se le 

recomienda en esa comunicación cómo llevarlas a cabo” 73. 

Para entender con mayor precisión la evolución de esta reforma, hay que diferenciar 

los dos tipos de labores que realizar Carabineros, ya que de acuerdo a estas se entablan una 

serie de relaciones. 

1-. Labor preventiva: La idea general de los entrevistados es que la desformalización de 

comunicaciones ha permitido un progreso y un  aporte al sistema, en especial, como señala 

un oficial de la institución: “ha sido un avance, ya que permite que se tomen decisiones 

rápidas y eso ayuda finalmente a evitar problemas posteriores en los procedimientos”74. 

                                                           
69 MORALES, Ana María  y GALLEGUILLOS, Flavio. Op.Cit. p. 27. 

70  Ibíd. p.27, 28 y 29. 

71 Policía Nº2 

72 Policía Nº1 

73 Policía Nº2 

74 Policía Nº2. 
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Un punto importante, es que esta consagración normativa es de gran utilidad para 

esta labor preventiva en cuanto a que los procedimientos que realiza Carabineros requieren 

de decisiones ágiles y rápidas, que no pueden demorar. Por ejemplo, dar cuenta de un 

procedimiento donde hay detenidos, en donde el fiscal debe tomar la decisión si pasan o no 

al control de detención; esta decisión debe ser tomada con rapidez, ya que hay derechos del 

imputado en juego. Los entrevistados ratifican esto, señalando que permite “resolver de 

forma rápida procedimientos simples, y que los procedimientos más complicados resulten 

de la mejor manera”75. 

El medio de comunicación más utilizado durante la vigencia de la reforma, es el 

teléfono, especialmente el teléfono celular. Esto ha sido ratificado por los entrevistados, 

quienes establecen que los funcionarios policiales tienen los números de los celulares de los 

fiscales, quienes estén de turno o no, “siempre están dispuestos a dar instrucciones”76. 

Incluso, agregan que en procedimientos en los cuales hay detenidos y el imputado quiere 

declarar “la forma en que se delega la facultad de tomar declaración es vía telefónica”77. 

Lo que también se ha dado, y que implica a su vez una forma de comunicación, es que en 

procedimientos de alta relevancia “incluso los fiscales se constituyen en el sitio del 

suceso”78, y esto de por sí brinda una relación directa y mayor entendimiento de estos dos 

sujetos. 

De todas formas, señalaron que eventualmente se pueden generar inconvenientes 

cuando las instrucciones son realizadas por el fiscal de turno. Según un oficial entrevistado, 

“cuando el  funcionario policial llama al fiscal para pedir ciertas diligencias o 

instrucciones, puede que el que las dé sea el fiscal de turno. Luego el fiscal al cual se le 

asigna el caso, por ejemplo uno que está especializado en delitos sexuales,  puede que 

discrepe de lo ordenado y  que modifique las diligencias, ya sean ampliándolas o 

                                                           
75 Policía Nº4 

76 Ibíd. 

77  Policía Nº1.  

78 Policía Nº3 
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reformulándolas”79. Lo que provoca esto, a mi juicio, es que a Carabineros se le ordena 

realizar una diligencia que luego el fiscal al que se le asigne la causa discrepe de estas y las 

cambien, por tanto, generando eventualmente un grado de incertidumbre a los funcionarios 

policiales a si deben  realizarlas o no. En consecuencia, y a pesar de que puede ser un 

fenómenos aislado dentro de la generalidad de procedimientos, el Ministerio Público 

deberá estar atento ante estas situaciones para que exista una mayor coordinación entre los 

fiscales de turno y los fiscales que toman el caso a la hora de dar directrices de conductas, 

que le permitan consecuencialmente a Carabineros un actuar más seguro sin peligro de 

mayores cambios y que a su vez permita un uso eficiente de los recursos utilizados que son 

escasos. Lo que debe quedar claro, es que el fiscal de turno debe ordenar diligencias que 

permitan facilitar y llevar con éxito la investigación al fiscal al cual se le asigne el caso y a 

las policías, y no dificultar sus labores. Esto mismo opina el fiscal entrevistado, el cual 

expresa que “esto fue un problema, pero que varias fiscalías han tomado cartas en el 

asunto. Por ejemplo, se ha establecido y acordado diligencias tipo, donde cualquier fiscal 

ante cualquier delito va a saber que diligencia ordenar, y así evitar problemas con el fiscal 

que se le asigne el caso”80. 

2-. Labor investigativa: Otro tema importante en la labor que cumple Carabineros, es en 

cuanto a las instrucciones que brinda el fiscal a la policía. El fiscal ordenará al investigador 

policial, por ejemplo, realizar un determinado peritaje o realizar una diligencia y junto con 

ellos, ciertas directrices de cómo realizar estas. 

Para ello, deberán comunicarse el policía y el fiscal, para que este último le imparta 

las instrucciones. En el sistema procesal antiguo, ocurría lo que describió un fiscal en este 

mismo capítulo, que era un continuo envío y reenvío de papeles, en los cuales se ordenaba 

una diligencia para luego el policía contestar y así de forma repetitiva. La idea del nuevo 

sistema, es que esto no suceda: para eso, el C.P.P permite que el fiscal realice esto a través 

de cualquier medio 

                                                           
79 Policía Nº1. 

80 Fiscal entrevistado. 
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El año 2002 ya en un estudio advertía que el fenómeno burocrático se mantiene, y 

que la policía sigue informando al fiscal sobre las diligencias a través de oficios81. Otro 

estudio también el año 2003 se menciona como problemática en algunos lugares la 

existencia de burocracias internas en las policías que exigen de los fiscales la formalización 

de las comunicaciones con los funcionarios82. Cita a un fiscal entrevistado el cual expresa 

que “hay trabas burocráticas. Los policías exigen siempre órdenes por escrito. Han 

resuelto el tema poniendo un libro donde anotan las instrucciones verbales que les damos 

[…]” 83. En cuanto a nuestro trabajo, se denota algo similar, aunque en menor grado. Los 

entrevistados señalan que cada vez que se les imparte instrucciones, estas se hacen 

generalmente por teléfono; pero a pesar de esto, estos igual deben dejar registro de esta 

instrucción. Es decir, es generalmente verbal, pero el investigador deja un registro en un 

determinado libro dispuesto para esto. Consultados acerca de la razón por la que realizan 

esto, los investigadores expresaron en su mayoría que es para tener un respaldo de las 

actuaciones ordenadas. 

El fiscal entrevistado admitió esta realidad y opina que “ha habido un avance 

tremendo con el sistema antiguo, ya que se puede hablar directamente con los policías, de 

forma rápida, produciéndose un intercambio de opiniones. El problema es que siempre 

dejan registro en un libro de las instrucciones”84. Acerca de las razones de por las que se 

produce esto, agrega que: “no sé por qué tienen este registro, pero puede ser por 

desconfianza… para tener un respaldo, o es que tienen un sistema interno para controlar 

que realicen lo instruido”85. Pero agrega algo muy importante y es que este ‘problema’ no 

lo es tal: “es muy difícil cambiar esto de un día para otro. Se necesita un 

                                                           
81 MORALES, Ana María  y GALLEGUILLOS, Flavio. Op.Cit. p. 36 

82 BAYTELMAN, Andrés y DUCE, Mauricio. Op.Cit. p. 112. 

83 Ibíd. 

84 Fiscal entrevistado. 

85 Fiscal entrevistado. 
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acostumbramiento…sin embargo, esto no afecta realmente al sistema, porque los policías 

igual cumplen lo ordenado, y nos comunicamos rápidamente también”86. 

Por ende, no parece ser un problema tan relevante que Carabineros lleve un registro. 

Lo que si, y que cabe advertir, es que si será un inconveniente cuando este entrabe la 

comunicación con el fiscal y el desarrollo de la instrucción encomendada. Es decir, ha 

habido una evolución con respecto a esto, aunque con leves resabios del sistema antiguo,  

pero que son propios del acostumbramiento a este nuevo sistema. Es decir, si bien los 

artículos 227 y 228 del C.P.P exigen llevar un registro de las actuaciones de la 

investigación a ambas instituciones, deja abierta la posibilidad para que estos mismo sea los 

que establezcan el mecanismo más acorde87; por tanto, serán estos los encargados de 

resolver esto para evitar problemas como los descritos.  

No obstante lo anterior, en líneas generales respecto a la labor investigativa, los 

entrevistados señalan que ha sido un aporte significativo, ya que  permite contacto directo 

con los fiscales para el desarrollo de las diligencias encomendadas. Señalan algunos 

entrevistados, que incluso algunos fiscales “están dispuestos a que se pueda ir a su oficina 

o hacer una cita en algún organismo determinado”88. Aportan que los fiscales se 

comunican con los investigadores policiales “muchas veces para solicitar ayuda y 

asesoramiento con el peritaje, para estar mejor preparados para juicios orales”89. 

En cuanto al medio de comunicación utilizado, se puede observar que en este 

ámbito ha habido una evolución, ligada claramente a los avances tecnológicos. Todos los 

investigadores policiales concuerdan en que el teléfono es el medio para comunicarse más 

utilizado, sumado también con el fax, pero que la utilización del correo electrónico ha 

estado cada vez más presente.  

                                                           
86  Fiscal entrevistado. 

87 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p.122. 

88 Policía investigador LABOCAR Nº2 

89 Policía investigador LABOCAR Nº 4 
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En cuanto al uso del correo electrónico, según las entrevistas, a pesar de ser un muy 

buen medio para comunicarse, ha generado dos inconvenientes. 

El primero, según relata un oficial, es que el correo electrónico parece ser la forma 

más fácil de comunicarse y que en cierta forma, molesta menos al fiscal. Pero el problema, 

es “que Carabineros sigue siendo una institución jerarquizada, por lo que si yo necesito 

entregar una información al fiscal y tengo un plazo para eso, necesito que al momento de 

entregárselo yo tenga un respaldo de que esto se efectuó, y el email no me entrega esto. 

Por lo que no sirve mucho en estas ocasiones”90. Esto, a mi juicio, es propio de la 

adecuación de los actores al sistema procesal penal. Si bien las policías han ido 

incorporando de buena manera, esto es un proceso que no se logra de un día para otro. Es 

una tarea de largo aliento, donde un esfuerzo serio de transformación del sistema 

inquisitivo pasa por considerar que el cambio cultural constituye una parte central de la 

reforma como el reemplazo de su estructura y de las reglas substantivas que la regulan91. 

Por tanto, si bien Carabineros ha logrado una evolución en su accionar al entender como 

desenvolverse en el sistema, esto requiere un trabajo a largo plazo. Carabineros que se 

caracteriza por ser una institución jerarquizada, debe ir adecuando su accionar a la 

flexibilidad que exige la etapa investigativa, y en consecuencia, creando e implementando 

métodos para no frustrar las utilización de este medio de comunicación (correo 

electrónico), compatibilizándolo con los requerimientos propios de la institución. Es decir, 

permitir el uso del correo electrónico de forma libre, pero a su vez, que implemente una 

forma en que puedan dejar constancia y registro de las diligencias o distintas actuaciones 

que deban realizar. El segundo inconveniente, según señala una oficial es que “a pesar de 

que la idea es buena, sigue siendo muy engorroso comunicarse con los fiscales. Cuando 

uno quiere llamarlo, en la fiscalía cuesta mucho contactarlo, uno puede estar todo el día 

tratando. Hay muchos filtros y finalmente uno termina hablando con el abogado asistente 

del fiscal”92. Agrega otro oficial que “deben entender que cuando un Carabinero se 

                                                           
90 Policía investigador LABOCAR Nº 5 

91 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 26. 

92 Policía investigador LABOCAR Nº 4 
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comunica por un procedimiento normal es diferente a un Carabinero que esta 

desarrollando un peritaje, donde ahí las instrucciones son más obvias. En cambio en un 

peritaje, se necesita saber lo que quiere el fiscal” 93. 

Consultados acerca de las causas de por qué se produce esta incomunicación, 

distinguen varias. Una oficial dice que “no es mala voluntad, quizás es porque tienen 

mucho trabajo”. Agregan además que “la principal razón es que mayoría de los fiscales no 

brinda su celular y sus correos electrónicos, y que solo dan los de los abogados asistentes 

del fiscal”94. Argumentan que “los fiscales deben entender que uno no los va a llamar para 

decirle que me acaban de tirar una piedra en mi casa, sino que para cuestiones 

importantes”95. 

Esta situación es de mucha relevancia, aunque pudiendo ser aislada, presenta 

algunos atisbos de lo que ocurría con sistema antiguo, donde el ritualismo para poder 

contactarse y la delegación de funciones era una cuestión cotidiana. Por tanto, debe ser 

tomada con sumo cuidado, para evitar finalmente que se traben las comunicaciones, y 

deriven en el fracaso de una determinada investigación criminal. 

Los fiscales deben entender que es importante en ocasiones el contacto con los 

investigadores, ya que la información que les brinden no es tan estandarizada como la 

información que se les puede dar en un procedimiento de rutina a un policía: una 

determinada diligencia, y un buen manejo de esta, pueda ser trascendente en un juicio y 

finalmente en la condena del imputado. Por tanto, deben tener claro que el contacto directo 

con el investigador es indispensable, ya que estos como órganos auxiliares del Ministerio 

Público y finalmente, como los que poseen el conocimiento técnico, requieren una guía 

acerca de lo que el fiscal quiere para un determinado caso. Ante esto, es que los fiscales 

deben brindar mecanismo que le permitan comunicarse directamente con ellos, ya sea 

teléfonos o correos electrónicos. Pero todo esto debe ir acompañado de una prudente y 

                                                           
93  Policía investigador LABOCAR Nº 5 

94 Policía investigador LABOCAR Nº 4 

95 Policía investigador LABOCAR Nº 4 y 5 
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criteriosa aplicación por parte de los investigadores de cuándo es necesario contactarse 

directamente con el fiscal, y cuándo requiere que el asistente le comunique una determinada 

información. Esto principalmente, porque deben entender la carga de trabajo que tienen los 

fiscales, y que no es necesario en todas las ocasiones la comunicación directa. 

Por todo lo desarrollado, ha quedado claro que la flexibilidad en las relaciones 

Ministerio  Público-policías, característica propia de la etapa preparatoria, se ha ido 

asentando de forma cada vez más estable en el sistema procesal penal. Los estudios 

anteriores, como así las entrevistas realizadas, nos indican que tanto la policía como los 

fiscales han entendido la lógica que va envuelta en esta desformalización de esta etapa, y 

que no ha sido superflua su implementación. Es decir, han comprendido que la forma de 

lograr el cumplimiento de los objetivos propios de cada institución es a través del trabajo en 

equipo, y que esto se facilita con una comunicación directa entre estos dos actores. Han 

entendido que las actuaciones van a llevar a mejores resultados si es que hay una mayor 

relación, la cual se logra, dentro de un marco humano que presupone lo esencial que es la 

comunicación; y esta comunicación, puede ser a través de distintos medios. 

Además de esto, cabe consignar que si bien los resultados son positivos, hay una 

serie de consideraciones realizadas anteriormente que requieren ir resolviéndose. Los 

actores del sistema deben ir acostumbrándose e incorporando a sus conductas las 

características propias de este, lo que se da en un proceso a largo plazo. Lo importante es 

que vayan logrando resolver los inconvenientes que se vayan suscitando, en base acuerdos 

que logren durante el transcurso de sus relaciones. El acostumbramiento al nuevo sistema 

no se logra por osmosis o como consecuencia inmediata del cambio legal, sino que a través 

de un trabajo específico96, que deben desarrollar tanto los fiscales como las policías.    

 

 

 

                                                           
96 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 26. 
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CAPÍTULO III  

 

FACULTADES AUTÓNOMAS DE LA POLICÍA 

 

El C.P.P regula una serie de actuaciones que la policía debe cumplir 

autónomamente. Para estos casos, se faculta a todos los policías para que, sin necesidad de 

orden previa, desarrollen tareas de investigación y recolección de pruebas son bastante 

amplias97 y que en muchos casos constituirán la etapa principal o única en que estas 

actividades pueda realizarse productivamente98.  

Estas facultades que ejerce la policía tienen una importante injerencia en el sistema 

procesal penal: con el ejercicio de estas facultades por una parte, hay probabilidades muy 

altas de esclarecimiento y condena  cuando interviene en situaciones de flagrancia o en un 

momento muy cercano a la comisión del hecho99; y por otra, que con la recopilación inicial 

de información de los delitos que obtenga se traduce a lo menos para decidir 

adecuadamente los cursos de acción más conveniente100. Por esto, es que su revisión y 

análisis se justifica.  

Es así, que para efectos de este trabajo, he seleccionado 4 facultades que resultan 

importantes de analizar: 

1-. Recibir denuncias. 

Una de las funciones primordiales de la Policía, la cual la ejerce autónomamente, es 

la de recibir denuncias del público. Es decir,  esto se traduce en que cualquier persona tiene 

                                                           
97  Artículo 83 del C.P.P. 

98 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 154 

99 DUCE, Mauricio y RIEGO Cristián. Nuevo Proceso Penal: La etapa de Investigación en el  nuevo proceso 
penal. Op.Cit. p. 106 

100 Ibíd. 
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derecho de acudir a un recinto policial y manifestar que se ha producido un hecho 

delictivo101. Esta denuncia consiste en un relato de hechos de quien la presenta, los cuales 

pueden dar lugar a uno o más tipos penales102. Esta denuncia puede efectuarse por cualquier 

medio, esto es, personalmente, por vía telefónica, facsímil etc. Lo importante de esta, es 

que se levante un registro (sobre todo si es verbal) en presencia del denunciante, quien debe 

firmarlo junto con el funcionario que la reciba. Luego, el funcionario policial en virtud del 

artículo 84 del Código Procesal Penal en principio está obligado a informar al Ministerio 

Público de esta denuncia. Sin embargo, los funcionarios policiales pueden rechazar ciertas 

denuncias, cuando estas no presenten un relato mínimamente preciso o de estos no se 

desprenda la presencia de algún delito103.  

Es importante analizar esta facultad, en consideración al aumento en el número de 

causas que ingresan al sistema, y, sobre todo, cuando es Carabineros la principal institución 

que cumple este trabajo. 

Desde el año 2000 hasta el 2008, el ingreso de causas al sistema ha aumentado en 

un porcentaje cercano al 100%, siendo el número de causas del año 2000 de 1.215, en 

contraste con el año 2008 que fue de 1.213.797 causas104. Ahora bien, la diferencia entre 

los primeros años es muy grande comparándola con los datos actualmente disponibles; todo 

esto, guarda directa relación, con que al año 2000 la reforma solo se había implementado en 

algunas regiones, debido a que la ley incorporaba una vigencia escalonada de 

implementación del sistema. Sólo al año 2006, el sistema se encuentra vigente en su 

régimen completo. Esto claramente no objeta el hecho de que las denuncias han ido 

aumentando considerablemente, porque así ha sido, solo que permite explicar el notorio 

cambio de cifras de los primeros años.(ver gráfico n°1) 

                                                           
101  DUCE, Mauricio y RIEGO Cristián. Proceso Penal. Op.Cit. p. 159 

102  Ibíd. 

103  Cabe agregar que “de todas formas, las denuncias rechazadas debieran también ser registradas 
separadamente para una serie de efectos de control interno del sistema. En primer lugar, para efectos de la 
estadística,  pero además para que los superiores puedan controlar y, eventualmente, corregir lo actuado por 
el agente y para el efecto de resolver reclamos posteriores”.Ibid. p. 160 y 161. 

104  Boletín Estadístico. Ministerio Público. 2008. p. 25  
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Según la cuenta realizada por el Ministerio Público el año 2008,  la institución que 

logró la mayor captación de causas durante la vigencia de la reforma fue Carabineros con 

un 85,5% de un total de 4.908.705 causas ingresadas. En contraparte, la Policía de 

Investigaciones  solo alcanza un 5%, para luego pasar a otra instituciones, las cuales se  

pueden observar en la siguiente tabla y gráfico106: 

                                                           
105 Boletín Estadístico. Ministerio Público. 2008. p. 25 

106 Ibíd. p.26 

Institución 

emisora   

2000 - 
2004 2005 2006 2007 2008 

       

TOTAL 

Armada  652 490 564 516 583 2.805 

Carabineros  814.649 612.170 811.691 933.472 1.046.887 4.218.869 

Fiscalía  50.011 34.232 44.927 44.620 46.435 220.225 

Gendarmería  3.573 2.798 4.538 5.331 5.886 22.126 

PDI  55.363 35.095 45.639 49.434 62.170 247.701 

Juzgados de 

Garantía  14.745 10.732 15.612 20.549 20.611 82.249 

Otros trib. con competencia 

criminal 11.232 9.275 14.475 15.763 17.750 68.495 
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Tabla Nº1107 

Gráfico Nº2108 
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Luego, siendo Carabineros la institución que capta la gran parte de todas las denuncias, 

cabe realizar una serie de consideraciones:  

 

La primera, es que Carabineros se muestra como una institución que genera una 

gran confianza en la sociedad, traducido en que a la hora de denunciar un delito parece 

acomodarle más a las personas hacerlo a esta institución. Esto se deduce también a partir de 

que las últimas encuestas muestran a Carabineros como la institución que más confianza 

genera con un 63% de las preferencias109. A su vez, la encuesta de Libertad y Desarrollo 

indica que Carabineros obtiene una nota de 5,2 acerca de la percepción sobre la 

                                                           
107 Boletín Estadístico. Ministerio Público. 2008. p. 25 

108 Ibíd. 

109 Encuesta Nacional de Opinión Pública. Centro de Estudio de Opinión Pública. Diciembre  2008. p.66. 

Querella o denuncia de 

instituciones 10.978 5.806 7.007 8.969 13.475 46.235 

TOTAL   961.203 710.598 944.453 1.078.654 1.213.797 4.908.705 
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delincuencia de los encuestados, siendo la institución nuevamente mejor evaluada110. Así 

mismo se reconoce a Chile como un país con una situación excepcional, ya que el número 

de denuncias es muy alto, no constatándose el problema de otros países latinoamericanos 

ante esto, los cuales tienen bajos porcentajes de denuncias motivados por la sensación de 

que la policía hará poco con las denuncias que recibe111. Además no sólo la confianza 

produce esto, sino que también hay motivos geográficos. La institución de Carabineros 

posee recintos policiales en todo Chile incluso en lugares fronterizos y de difícil acceso, a 

diferencia de todas los demás órganos que cumplen esta misión, por lo que en ocasiones 

tiende a ser la única posibilidad para realizar las denuncias. 

La segunda, es que toda esta confianza y la ubicación geográfica que posee, 

finalmente no es cuestión meramente demostrativa, sino que desemboca en que Carabineros 

posea la mayor parte del trabajo para transmitir aquellas denuncias al  Ministerio Público 

quien es el órgano encargado de dirigir y realizar la investigación. 

Es ante esta situación que los actores del sistema deben guardar cautela. Si bien, el 

poder acudir a un recinto policial y manifestar que se ha producido un hecho delictivo, es 

un derecho que posee toda persona112, y a su vez, desde un punto de vista valórico, algo que 

la institución de Carabineros debe aprovechar en virtud de su función de acercamiento a la 

comunidad, no debe ser tomada banalmente. El ingreso de causas al sistema se ha 

monopolizado naturalmente en una institución, por lo que es importante que se tomen 

medidas para que Carabineros pueda captar y transferir aquella información de la mejor 

manera, en aras de ser un aporte a la persecución penal. Especialmente, cuando son las 

propias víctimas quienes realizan las denuncias en la mayorías de los casos, frente a las 

cuales Carabineros tiene obligaciones particulares que derivan de la especial consideración 

que el nuevo sistema quiere otorgarles; todo esto, con el fin de evitar al máximo los efectos 

negativos que pudieran derivarse para ellas producto de esperas, interrogatorios u otras 

                                                           
110 Encuesta de Percepción de la delincuencia. Centro de investigación Libertad y Desarrollo. Noviembre 
2008. p.39. 

111 FRUHLING, Hugo. Op.Cit. p.330 y 331. 

112 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p.159 
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molestias que el sistema les puede causar y que agravan su sensación de dolor y desamparo 

producto del delito113. 

Es así como los profesores Duce y Riego, establecen que deben desarrollarse 

políticas y prácticas estructuradas en los organismos policiales que determinen, entre otras 

medidas, sistemas de atención preferentes, la elaboración de cartillas explicativas, 

programas de entrenamiento a los propios agentes, vinculación de las policías con 

organizaciones sociales, además de un entrenamiento sistemático del personal policial en la 

comprensión de los problemas de las víctimas y su adecuada tratamiento114. 

 

2-. Partes Policiales 

 Si bien, será la víctima generalmente quien notifique a la policía acerca de la 

ocurrencia de un hecho delictivo, es común que sea la policía también quien se entere de 

estos hechos por otras vías115. Por ejemplo, cuando es testigo de la perpetración de un delito  

a propósito de su labor preventiva. En el ejercicio de esta labor, suelen tomarse detenidos a 

los imputados y se da cuenta del hecho a los encargados de la persecución penal116. Así 

como este ejemplo, hay otros en que Carabineros se entera directamente de los hechos 

delictivos. En todos estos casos, surge la misma obligación de actuar autónomamente e 

informar al Ministerio Público del hecho, aunque no exista un denunciante formal117. 

La forma en que Carabineros informa al Ministerio Público de que tomó contacto 

con hechos que aparecen como delictivos, es a través de los partes policiales. Este es un 

informe que redactan los funcionarios que intervinieron, que da cuenta de los hechos 

acontecidos, además de una serie de otros elementos que son importantes, como la 

individualización de los testigos, de la víctima, las declaraciones de estos, entre otros. 

                                                           
113 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p.159 

114 Ibíd. 

115  Ibíd. p. 161. 

116 Ibíd. 

117 Ibíd. p. 162 
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Es acá donde se enfrasca nuestro análisis. Especialmente, acerca de la forma en que 

están diseñados (el formato donde se va a verter la información) y también el nivel de 

información que estos contienen. Todo esto, porque la transmisión de la información 

entregada de la policía al Ministerio Público, puede resultar en ocasiones problemática: 

luego de acontecidos los hechos delictivos que tomaron contacto, Carabineros deberá 

informar al Ministerio Público. Con esta información, será el fiscal el que tendrá que 

evaluar y decidir acerca del funcionamiento de todo un aparataje institucional a partir de un 

registro tomado por un funcionario policial; por tanto, la calidad de este no es una cuestión 

baladí para el sistema. Tomar la decisión de investigar o ejercer alguna de sus facultades 

discrecionales118 pone en jaque la eficiencia del sistema y a su vez derechos de los cuales 

son titulares las víctimas de los eventuales delitos. Es de suma relevancia determinar si 

estos registros cumplen con un estándar óptimo para que el fiscal tome decisiones que 

permitan al sistema actuar eficazmente. 

Este problema fue verificado en  un estudio realizado el 2002. Consultados en dicho 

estudio los fiscales acerca de la idoneidad de los partes policiales para efectos de su 

posterior evaluación, se obtuvo que de los partes remitidos por Carabineros un 93, 3%  

adolecían de problemas119. 

Dentro de lo analizado en dicho estudio, el problema más recurrente en los partes 

policiales es que resultaban incompletos para su posterior evaluación (faltan antecedentes, 

denuncias incompletas, o no se individualiza a los testigos)120. En menor medida 

presentaban otros problemas como la errónea calificación jurídicas  de los hechos, 

problemas de formato y problemas de redacción121. 

Otro estudio realizado por el profesor Baytelman, pudo apreciar un problema 

similar. Dentro de las entrevistas que realizó, un fiscal consignó que  en los partes 

                                                           
118 Véase artículos 167 inciso primero, 168 y 170 del C.P.P. 

119 MORALES, Ana María  y GALLEGUILLOS, Flavio. Op.Cit. p. 41. 

120 Ibíd. p. 43. 

121 Ibíd. p. 43 y 44. 
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policiales el problema que hay es que “se omite información. Diligencias que efectivamente 

han hecho funcionarios de Carabineros, por ejemplo, y uno después conversa con ellos y 

resulta que saben mucho más que lo que consignan al respecto; entonces tenemos que 

citarlos y que nuevamente nos informen, y podríamos ahorrar todo el mundo más 

tiempo...”122. 

Ante este escenario, es menester verificar si estos problemas se mantienen. Para 

realizar a esto, la opción que utilizaré en este trabajo es analizar 13 partes policiales 

elaborados por Carabineros que dan cuenta de distintos delitos, y buscar constatar, a mi 

juicio, si realmente se conservan dichos inconvenientes. Estos partes policiales, dan cuenta 

al Ministerio Público de ciertos delitos en los cuales intervinieron, así como también de 

aquellos que informan sobre ciertas investigaciones que realizaron.  Si bien el análisis es 

menor de acuerdo al número de partes, de todas maneras arrojarán ciertas luces con 

respecto a la redacción de los partes policiales que vale la pena constatar123. Cabe destacar 

previamente, que los partes fueron entregados por la institución, por lo que el análisis debe 

guardar cautela frente a esta situación.  

Lo primero que hay que analizar, es el formato de los partes policiales. Todos los 

partes policiales contienen un formato tipo, la cual podemos dividirla en dos: El primer 

aparatado consiste en una enumeración general de los antecedentes que se van a relatar 

luego; es decir, una lista de los datos generales con respecto al procedimiento efectuado, 

donde entre otras cosas, se describe la unidad policial que la emite, los datos de los 

funcionarios que estuvieron a cargo del procedimiento y que confeccionaron el parte, la 

identidad del detenido, del denunciante y del afectado etc124. En esta primera estructura que 

conforma el parte policial, se aprecia un resumen detallado de los principales datos que 

guardan relación con el procedimiento, los cuales, a mi juicio, son de mucha relevancia 

especialmente para el fiscal, ya que le permitirá manejar información básica de manera 
                                                           
122 BAYTELMAN, Andrés. Evaluación de la Reforma Procesal Chilena. Centro de Investigaciones Jurídicas 
Escuela de Derecho Universidad Diego Portales – Centro de Estudios de la Justicia Escuela de Derecho 
Universidad de Chile,  Santiago, 2002. p. 62 

123 Ver ANEXO Nº1, donde se encuentran adjuntados los partes policiales. 

124 Ver ANEXO Nº1, Parte Nº 1. 
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rápida, por ejemplo, el teléfono del afectado para poder notificarlo de una citación. Esto, le 

permite evitar tener que buscar aquellos datos básicos en el relato de los hechos, y perder 

tiempo en cuestiones menos relevantes. 

Luego se encuentra el segundo apartado. Esta consiste en un relato de los hechos 

que realiza la policía acerca del procedimiento que intervino. Es acá donde se encuentra el 

núcleo del parte policial; es acá donde se informa al Ministerio Público de lo acontecido, y 

a partir de esto, debe tomar una serie de decisiones. Por tanto, es preciso evaluar el nivel de 

información que se entrega. 

A partir de los 13 partes policiales evaluados, a mi juicio,  en general estos entregan 

un nivel de información básica, donde se relatan los hechos permitiendo entender de 

manera clara lo que se quiere transmitir. Esto hay que analizarlo en varios aspectos: 

 2.1-. Descripción de los hechos: En todos los partes policiales, se denotó un esmero por los 

funcionarios en describir de manera detallada los acontecimientos suscitados. Es solo 

cuestión de apreciar,  en que se hace alusión la forma en que se detuvo a la persona125, se 

describe cómo Carabineros se informó acerca de la perpetración del delito para luego 

actuar126, se incorpora expresamente las palabras utilizadas por la personas que 

intervinieron en los hechos como, “te voy a matar”127 o “los pacos”128. Incluso en ese 

mismo parte policial en el relato de los hechos, cada vez que intervenía una persona, luego 

de expresar su nombre se pone entre paréntesis si es el “denunciante” o el “testigo” para 

brindarle mayor claridad y compresión a lo comunicado.  

  Especialmente, se denota el esmero por detallar los hechos, en los partes policiales 

sobre delitos de receptación y contra la propiedad intelectual e industrial129. Por ejemplo, en 

los casos de receptación se hace una lista en detalle de las especies que fueron encontradas 

                                                           
125 Ver ANEXO Nº1, Parte Nº1. 

126 Ver ANEXO Nº1, Parte Nº2. 

127 Ver ANEXO Nº1, Parte Nº3. 

128 Ver ANEXO Nº1, Parte Nº9. 

129 Ver ANEXO Nº1, Parte Nº4, 5, 6. 
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y posteriormente incautadas130. De la misma forma, en los procedimientos sobre delitos 

contra la propiedad intelectual se hace una lista en detalle de las especies incautadas, así 

como también en la descripción de los hechos, donde, a modo de ilustrar, se señala incluso 

el precio con el cual eran vendidas estas especies (“$1000”)131.  

Para mayor abundamiento acerca del detalle con que se intenta redactar los partes 

policiales, me parece necesario comentar que los partes 8 y 12, el primero que versa sobre 

una estafa y el segundo sobre un prostíbulo respectivamente, son casos muy complejos por 

la cantidad de hechos que contienen estos. No obstante lo anterior, en mi opinión, los partes 

policiales tienen un nivel de redacción bastante suficiente, ya que permite entender de 

manera clara  como acontecieron los hechos. Especialmente, y a modo de ejemplificar, el 

parte número 8 trata sobre una estafa realizada por vendedores ambulantes, los cuales 

ofrecían un determinado producto pero luego a través de un método diseñado por estos 

entregaban otro distinto, engañando a la víctima. Incluso en el parte número 12 se explican 

todas las actuaciones de Carabineros y de los imputados que llevaron luego, a su posterior 

detención. La forma en que se explican los hechos en cuanto al detalle es aceptable, por lo 

que esta característica que se ha demostrado anteriormente  no sólo se da en los casos más 

simples, sino que también en los complejos. 

2.2-. Información adicional: En los partes policiales se pudo apreciar además del relato de 

los hechos, ciertos datos adicionales que a mi juicio, resultan relevantes para los fiscales.  

Uno de estos datos, es que varios partes policiales hacen referencia a otros partes policiales, 

los cuales son aquellos que dieron origen al procedimiento que se está informando (a través 

de una denuncia). Por ejemplo, el parte Nº 4 hace referencia a otro parte policial que 

contiene una denuncia sobre un posible caso de receptación de especies132. A mi juicio, esta 

es una información muy importante y que es de gran utilidad para el  fiscal; el hecho de 

saber que el procedimiento que esta tomando conocimiento tiene como antecedente una 

determinada denuncia, permite tener un nivel de información mayor sobre el caso. 

                                                           
130 Ver ANEXO Nº1, Parte Nº4 y 5. 

131 Ver ANEXO Nº1, Parte Nº6. 

132 Además del Parte Nº 4, véase el Nº 5, 10 y 11. 
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Otro dato importante, es que los policías al redactar el parte también incorporan los 

antecedentes penales de los imputados pero que emanan de lo que se denomina el 

KARDEX. Este es un registro interno que lleva Carabineros con respecto a las personas 

que son sometidas algún tipo de procedimiento policial. En mi opinión, además de que 

puede objetarse la legalidad de este registro que lleva Carabineros, como tal, es 

simplemente un historial interno que lleva esta institución con respecto a las actuaciones 

que ha tenido con los imputados; ante esto, es que para el fiscal no guarda ninguna 

relevancia, y sobre todo, ninguna información de utilidad. El KARDEX no entrega ningún 

tipo de información para que el fiscal pueda tomar decisiones y menos para ser invocado en 

alguna audiencia, por lo que su inclusión no se justifica. 

Además de esto, existen ciertas referencias para certificar la realización de la lectura 

de los derechos a los imputados, lo que evita que los fiscales tengan que comunicarse con 

los policías averiguando esto133.  A su vez, se deja constancia de la presencia de ciertos 

servicios policiales especiales, como por ejemplo, de LABOCAR y la S.I.P (Sección de 

Investigaciones Policiales), incluso con el nombre del teniente a cargo del 

procedimiento134. También  información respecto a la constatación de lesiones del 

imputado135. 

2.3-. Testigos: En la mayoría de los partes policiales analizados se deja constancia de que 

se citó a los testigos o se deja constancia de que el Ministerio Público lo hará136. Esto en un 

principio, no parece ser un problema ya que permite al fiscal no tener que realizar esta 

labor. Pero a pesar de esto, en los partes policiales si bien se cita a los testigos, no se 

incorpora ningún tipo de información acerca de estos, como sus nombres completos, 

teléfonos para ubicarlos etc.,  por lo que si no acuden a la citación, se dificulta la labor del 

fiscal especialmente cuando la información que posee el testigo puede ser vital para la 

investigación.  

                                                           
133 Ver ANEXO Nº1, Parte Nº 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 

134 Ver ANEXO Nº1, Parte Nº 1, 2, 3,  y 12.  

135 Ver ANEXO Nº1, Parte Nº 4, 7  y 11. 

136 Ver ANEXO Nº1, Parte Nº 1, 3, 4, 5, 7, 9, y 12.  
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Así mismo lo advirtió el fiscal entrevistado, el cual expresó que “el principal 

problema que hay con los partes policiales, es que estos podría tener aún mayor 

información. Si bien brindan información importante, creo que los Carabineros podrían 

incorporar más cosas como los datos de los testigos” . Luego agregó que “es importante 

que constaten todos los datos del testigo. Puede pasar que no se haga esto, y va a tener que 

citarse a través de Carabineros. Esto puede demorar mucho, porque tiene que ir un 

Carabinero a la casa a notificarlo de que está citado a la fiscalía. Por eso es mejor que 

constate todos los datos, no sólo el nombre, sino que su teléfono, teléfono móvil, incluso el 

email”137. 

En mi opinión, es muy importante que Carabineros realice esta labor, ya que es la 

institución encargada de recabar esta información; Carabineros es la que se encuentra en el 

lugar donde se perpetró el delito, y por tanto, la que debe ser capaz de conseguir la mayor 

cantidad de información acerca de esto, incluido la de los testigos. 

Agrega el fiscal que “establecer los datos de los testigos es básico, y deben tratar 

de conseguir la mayor posible”138. Ejemplifica lo anterior, señalando que “incluso en 

aquellas comuna más humildes, hay muchas personas que no tiene teléfono, y estas 

acostumbran a ocupar el de la ‘vecina’…y esto debería ser capaz Carabineros de también 

constatar”139. 

Además, agrega que una forma para facilitar el contacto con los testigos es a través 

del correo electrónico. Señala que “la mejor forma es tener el correo electrónico. Así uno 

se puede comunicar para decirle que día venir, o cambiar una cita etc. Uno le dice al 

asistente que se comunique con el testigo a través de esto. Es más fácil, siempre que se 

pueda”140. 

                                                           
137 Fiscal entrevistado. 

138 Ibíd. 

139 Ibíd. 

140 Fiscal entrevistado. 
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Por tanto, me parece que el análisis de los partes policiales es positivo. Si bien es un 

análisis realizado a una muestra, de todas maneras brindan luces de que en líneas generales 

todos entregaban información al menos básica, que a mi juicio, permite a los fiscales tomar 

decisiones elementales correspondientes al proceso. Es decir, el fiscal va a necesitar 

mayores antecedentes para profundizar su conocimiento en el caso para tomar decisiones 

más importantes. De todas maneras, aunque el resultado no es desalentador, los partes 

policial aún, en mi opinión, podrían incorporar mayor información. 

La principal causa, en mi opinión, es que a través de las entrevistas que obtuve, los 

funcionarios policial desconocen finalmente qué información entregar para satisfacer las 

necesidades del sistema. Es por esto, que es imprescindible que el Ministerio Público y 

Carabineros logren acuerdos sobre este aspecto, y que a través de estos se determinen 

directrices que establezcan qué tipo de información es indispensable que la institución 

policial deba ser capaz de indagar y obtener.  

Por tanto, si es que los fiscales consideran que las policías podrían agregar más 

datos al parte policial, estos deben ser capaces de advertir y comunicar aquellos errores a la 

institución, de modo que todos los funcionarios sean informados y capacitados al respecto, 

para así lograr una mayor eficacia en la persecución criminal de ambos. Es así como 

Carabineros debe capacitar a sus funcionarios en servicio activo, como también introducir 

dentro de sus procesos de formación policial estas materias, para que sus funcionaros 

puedan lograr describir con mayor precisión los hechos y lograr transmitir la mayor 

cantidad de información mediante la redacción de escritos.  

Lo que sí, y a mi juicio, se debe tener claro que en la redacción del parte policial 

inciden, además del ya relatado, otros factores, como la carga de trabajo policial, la falta de 

proximidad entre la perpetración de los hechos con la redacción etc., los cuales afectan al 

contenido ideal del parte. Por eso, se debe aceptar que es difícil lograr un parte con toda la 

información requerida. Ante esto, y cuestión que ya se realiza, la comunicación directa 

entre el fiscal y el funcionario para una mayor profundización y complementación no debe 

descartarse. 
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También cabe destacar, que el formato de los partes policiales no es el que genera 

un problema, sino que más bien es la información que debe agregarse en esto. Esto mismo 

es apoyado por el fiscal entrevistado y también fue mencionado en el estudio de Morales y 

Galleguillos, los cuales sugirieron que los problemas sólo pueden atribuirse a la falta de 

capacitación de los funcionarios que reciben las denuncias141. 

 

3-. Control de identidad. 

El artículo 85 del C.P.P faculta a la policía, actuando sin orden previa del tribunal ni 

de los fiscales, para solicitar la identificación de cualquiera persona en casos fundados, 

entre los cuales menciona, a modo de ejemplo, la “existencia de un indicio de que ella 

hubiere cometido o intentado cometer un crimen o simple delito”, o “de que se dispusiere a 

cometerlo”, o “pudiera suministrar informaciones útiles para la indagación de un crimen o 

simple delito o falta”142. Es decir, la policía podrá ejercer esta facultad siempre que se 

encuentre ante un caso fundado. Esta noción de ‘caso fundado’ no ha sido elaborada con 

gran profundidad, como lo explica Raúl Rabi, más allá de los planteamientos tautológicos, 

carentes de sustento fáctico y de vinculación a estándares específicos143. A diferencia de 

esta noción, la jurisprudencia y la doctrina han desarrollado un análisis más detallado sobre 

el concepto de indicio144. Suelen aludir al indicio para el control de identidad, como uno de 

los elementos de la estructura lógica de una presunción, identificando el concepto de 

indicio con el de hecho indicador, o hecho conocido, del cual mediante el empleo de la 

deducción, o inferencia, se colige el hecho desconocido o deducido145; se trata en el fondo 

de “ciertos antecedentes o de hechos conocidos que nos permiten establecer un hecho 

                                                           
141 MORALES, Ana María  y GALLEGUILLOS, Flavio. Op.Cit. p. 44 

142 Artículo 85 del Código Procesal Penal. 

143 RABI GONZALEZ, Raúl. Rol y Justificación del control de identidad a la luz del actual texto del artículo 
85 del Código Procesal Penal. Revista de Derecho: Universidad Católica de la Santísima Concepción, Nº18, 
Concepción, 2008, p. 47. 

144 Ibíd.  

145 Ibíd. p. 48 
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desconocido”146. Para Rabi, finalmente, indicio consiste  “en una circunstancia de hecho 

conocida, que permite conocer o inferir la existencia de otro no percibido”147. Es 

importante saber qué es un indicio, ya que esta es la justificación como se relata 

anteriormente, que permite a los policías ejercer esta facultad. 

Este procedimiento previsto por la ley, faculta al agente policial para solicitar, en 

principio,  la identificación de una determinada persona, la cual se realizará tal como 

dispone el C.P.P “en el lugar en que la persona se encontrare, por medio de documentos de 

identificación expedidos por la autoridad pública, como cédula de identidad, licencia de 

conducir o pasaporte”. La disposición agrega que el funcionario policial “deberá otorgar a 

la persona facilidades para encontrar y exhibir estos instrumentos”. 

Ahora bien; en caso de negativa de la persona de identificarse, o habiendo recibido 

las facilidades del caso no le fuera posible hacerlo, la policía conducirá a esta a una unidad 

policial, la cual debe ser lo más cercana para poder lograr la identificación. En la unidad 

policial, dispone este inciso 3º, se le darán facilidades para procurar una identificación 

satisfactoria “por otros medios distintos de los ya mencionados”; si se logra acreditar su 

identificación, debe ser dejada en libertad. Luego, en la parte final de este inciso, se pone en 

el caso en que no ha podido lograr acreditar la identidad; ante este escenario, se faculta a la 

policía a tomar las huellas digitales de la persona, bajo dos condiciones: la primera es que 

“solo podrán ser usada para fines de identificación”, y la segunda, es que “cumplido dicho 

propósito deben ser destruidas”. 

Es importante destacar, que el inciso 2º, faculta a la policía durante este 

procedimiento, sin necesidad nuevos indicios que justifiquen esto, para proceder al registro 

de las vestimentas, equipaje o vehículo de la persona cuya identidad, y cotejar la existencia 

de las órdenes de detención que pudieren afectarle. Incluso, si es que a propósito del 

registro se le sorprende en alguna de las hipótesis del artículo 130, es decir una situación de 

                                                           
146 CORREA SELAMÉ, Jorge. Curso de Derecho Procesal. Tomo III, Ediciones Jurídicas de Santiago, 2006, 
p. 145. 

147 RABI GONZALEZ, Raúl. Op.Cit. p. 48 
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flagrancia, el policía está facultado para detenerlo sin necesidad de orden judicial previa tal 

como lo dispone el 129 que regula detención por flagrancia.  

Todo este procedimiento que establece el C.P.P, ha sido entendida por algunos 

como una forma alternativa o como un “sustituto legal”148 de la “detención por sospecha”, 

que constituyó en el pasado una fuente de  profusa de arbitrariedad y discriminación en 

nuestro país149. Cabe descartar que esta disposición constituya una “forma encubierta de 

detención por sospecha”, como lo establecen también Horvitz y López, quienes afirman que 

es algo exagerado pensar que se tenga esta opinión150. Lo que debe quedar claro, es que si 

bien el procedimiento en principio busca obtener la identificación de una persona, 

constatada la negativa o imposibilidad de realizarlo, la persona se encuentra propiamente 

detenida aunque la ley no lo diga expresamente151, más aún, si se constata un caso de 

flagrancia. Es decir, si bien conceptualmente es independiente de la detención, pero puede 

conectarse lógica y jurídicamente con la misma152. Lo que si, es que dicha “detención” se 

encuentra amparada por garantías y plazos especiales153; el artículo 85 en su inciso 3 de un 

plazo máximo para efectuar esta serie de procedimientos que es de 8 horas. Transcurridas 

estas horas, la persona debe ser dejada en libertad, a menos que “existan indicios de que ha 

ocultado su verdadera identidad o ha proporcionado una falsa”. Al mismo tiempo, el 

artículo 86 establece los derechos de los que será titular aquella persona objeto de este 

control de detención.  

Además, cabe destacar que este artículo precisa sanciones tanto para los policías que 

excedan en el ejercicio de sus atribuciones como para quienes oculten su identidad. 

                                                           
148 CISTERNAS, Adolfo. La detención por flagrancia. Librotecnia, Santiago, 2005, p. 117. 

149 HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Op.Cit. p.381 

150 Ibíd. 

151 Ibíd. p.380 

152 RABI GONZALEZ, Raúl. Op.Cit. p.43 

153 HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Op.Cit. p.381 y 382 
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El procedimiento recién analizado corresponde al estatuto vigente contenido en el 

artículo 85 del C.P.P. El control de identidad no ha tenido una regulación estática, sino que 

más bien ha sido modificado a través del transcurso de la reforma en varias ocasiones, 

cuestión que ahondaremos en los acápites siguientes. 

Es importante el estudio de esta institución, en especial por sus consecuencias 

prácticas que se desprenden de la interpretación que se haga acerca de su procedencia  y 

sobre la manera como se lleva a cabo, lo que a su vez, puede repercutir en el desarrollo de 

una investigación, sobre todo de existir un pronunciamiento jurisdiccional sobre la 

ilegalidad de una investigación y de actos que fueron consecuencia de éste, como una 

eventual detención de la persona sometida a control de identidad o la obtención de 

evidencia en el contexto del mismo154. 

Es por esto, que es menester analizar el impacto que ha tenido la implementación de 

esta herramienta, las modificaciones legales que se le han hecho y los avances tecnológicos 

que se la han implementado: 

3.1-. Implementación de esta herramienta:   

La incorporación de esta figura con la reforma al C.P.P, ha demostrado ser de gran 

utilidad práctica para los actores del sistema, especialmente para las policías. 

El estudio realizado el 2002 por Galleguillos y Morales, muestran que ante la 

consulta sobre si los controles han aumentado con la facultad de controlar la identidad estos 

respondieron ampliamente que ha sido “mayores” con un 48,8% y logros “mucho mayores” 

en un 14,6%, lo que en suma da una cifra de un 63,4% de apoyo a la implementación de 

esta herramienta155. 

Esto mismo ha sido ratificado por las entrevistas realizadas para efectos de este 

trabajo. Especialmente, como concuerdan en general los entrevistados, el control de 

identidad es una facultad  que tiene Carabineros que les permite y los ayuda en el ejercicio 
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de su labor preventiva. Así lo ratifica un oficial señalando que “el control de identidad 

aplicado de forma correcta como lo estipula la ley, sí ha sido un avance”. Agrega que “de 

hecho como herramienta de fiscalización, casi como la única que tenemos, si no la tenemos 

se nos haría muy difícil nuestra labor”156. Agrega otro oficial “es una facultad de mucha 

utilidad, y ha significado un avance en los procedimientos”157. 

Acerca de esto, el fiscal entrevistado señaló que el control de identidad “es una 

herramienta de mucha utilidad para las policías, porque al mismo tiempo de verificar si 

esta persona tiene ordenes de arrestos pendientes, permite evitar posibles delitos”158. 

Otro punto importante a destacar, es que todos los entrevistados están de acuerdo con que 

el control de identidad siempre será de utilidad, pero cuando se realiza conforme a lo que 

dispone el artículo 85  del C.P.P. Según lo indicado, gran parte señala que aplicar mal el 

control de identidad conlleva a que el trabajo realizado se pierda, porque la detención va ser 

ilegal. Además, concuerdan con que la detención por sospecha fue mal utilizada y que 

produjo una serie de consecuencias negativas al sistema imperante. Lo que si es importante 

destacar, es que hay opiniones aisladas, que señalan que de todas formas se utiliza en casos 

en que estrictamente no se justifica. Si bien son opiniones minoritarias, de todas formas 

requieren atención y cuidado, ya que en la práctica pueden prestarse para detenciones 

arbitrarias, y por ende, vulneración de garantías fundamentales. 

Un punto importante que cabe evaluar, es que según el estudio realizado el 2002 por 

el profesor Baytelman, señaló que los fiscales en ciertas fiscalías locales han instalado 

cierta visión del principio de objetividad que hace de los fiscales “pequeños jueces de 

garantía” respecto de las actuaciones policiales, bajo la lógica de que la fiscalía y la policía 

son dos instituciones completamente aparte, que los errores cometidos por la policía son 

errores que la fiscalía no tiene por qué defender en el tribunal y que incluso están llamados 

                                                           
156 Policía Nº 2. 

157 Policía Nº3. 

158 Fiscal entrevistado. 
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a controlar159. Saca a relucir esto el autor, ya que produjo un deterioro en las relaciones 

entre estas dos instituciones. Todo esto guarda una enorme cercanía con el control de 

identidad, ya que bajo el contexto anteriormente descrito no existe ningún incentivo para 

que la policía ejerza esta facultad si existe el riesgo de que el fiscal no haga nada por tratar 

de justificar dentro de los limites legales el actuar policial. Los fiscales, como señala el 

autor, deben ejercer un control no en las actuaciones claramente legales, sino en las otras 

que claramente no lo son160. Por tanto, en aquellos casos que son claramente legales el rol 

del fiscal es un rol de persecución, intentando que los tribunales construyan las normas de 

modo que maximicen la persecución y les permitan investigar de manera más eficaz y con 

más facultades161. De esta forma, logra que Carabineros se sienta respaldado a la hora de 

actuar y con la confianza de que el fiscal hará lo posible por justificarlo. Tanto los 

funcionarios de Carabineros en las entrevistas del estudio citado como los de las entrevistas 

realizadas para efectos de este trabajo percibían algo similar respecto de esto. Señalan 

algunos oficiales entrevistados que “los fiscales nos apoyan en  todo momento para que 

realicemos nuestros procedimientos de forma autónoma” 162 y que “permiten actuar de 

manera independiente y libre, y que ante la duda nos comuniquemos con ellos para evitar 

problemas”163. A su vez, el fiscal entrevistado guarda la misma postura. Expresa que “es 

una facultad autónoma de la policía, y por tanto, los fiscales lo que tenemos que tratar de 

hacer luego, es justificar y fundamentar que esa detención, donde hubo una previo control 

de identidad, siempre que esta se haya ajustado a lo que la ley dispone”164. Agrega que “el 

mismo Fiscal Nacional en su instructivo general el 2002 señala esto165, dándole amplias 

facultades a la policía”.  A su vez, y cuestión con la que concuerdo, señala que “los 

fiscales tenemos que apoyar a la policía para que actúe autónomamente, ya que luego de 
                                                           
159 BAYTELMAN, Andrés. Op.Cit. p. 60 

160 Ibíd. p. 61 

161 BAYTELMAN, Andrés. Op.Cit. p. 60 

162 Policía Nº4 

163 Policía Nº5 

164 Fiscal entrevistado. 

165 Instructivo general Nº 19. Ministerio Público, Fiscalía Nacional: Santiago, 2002. 
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todas manera, el sistema nos entrega una fórmula para verificar si se actúo conforme a 

derecho o no…y esta es la audiencia de control de detención”166. 

En conclusión, me parece que ha habido una evolución muy positiva con respecto a 

los problemas que se generaron anteriormente, y no sólo eso, sino que una mayor 

comprensión acerca de lo que significa esta facultad, ya sea por los efectos negativos que 

eventualmente puede traer, como los efectos positivos en consideración a la persecución de 

los delitos. De todas maneras, como fue establecido, siguen existiendo ciertas percepciones 

acerca del control de identidad que no se ajustan a la disposición legal, que cabe seguir 

revisando y esperando un cambio en esta. 

3.2-. Modificaciones normativas de esta herramienta: 

El estatuto normativo que regula el control de identidad ha sido modificado en dos 

ocasiones, para llegar al que actualmente se encuentra vigente y fue descrito anteriormente. 

El año 2002  la Ley Nº19.789 realizó una serie de modificaciones, entre otras,  al 

artículo 85 de acuerdo a las recomendaciones realizadas por la Comisión de Evaluación de 

la implementación de la Reforma Procesal Penal167. Esta modificación agregó la voz “falta” 

a las de “crimen o simple delito”, que emplea al describir los indicios que hace referencia, 

amplió la duración de los procedimientos constitutivos del control de identidad de cuatro a 

seis horas, y facultó a los funcionarios policiales para registrar las vestimentas, equipaje o 

vehículo de las personas cuya identidad se controla168. 

El año 2008  la Ley 20.253  realizó una serie de modificaciones al C.P.P en el 

contexto de la denominada agenda legislativa “antidelincuencia”, en lo que nos concierne, 

al artículo 85 sustancialmente. Modifica la redacción del fundamento de la procedencia 

(“en los casos fundados, en que, según las circunstancias, estimaren que existen 

indicios[…]”), agrega una situación específica de procedencia del control de identidad (“la 

                                                           
166 Fiscal entrevistado. Para ver opiniones de los fiscales en este mismo sentido: BAYTELMAN, Andrés. 
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168 RABI GONZALEZ, Raúl. Op.Cit p. 41. 
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persona que se encapuche o emboce para ocultar, dificultar o disimular su identidad”), 

faculta expresamente a las policías en los registros respectivos si la persona cuya identidad 

se controla se mantiene orden de detención pendiente, amplía la duración máxima del 

procedimiento a 8 horas169. 

Tanto las modificaciones del 2002 y también la del 2008 denominada y conocida 

públicamente como la “agenda corta”, han  sido criticadas por la doctrina170, cuestión que 

no nos cabe profundizar. 

Lo que más bien nos debe importar a efectos de este trabajo, es constatar la 

percepción de Carabineros ante estas modificaciones. 

En líneas generales, los entrevistados si bien ven al control de identidad como una 

gran herramienta, todos están de acuerdo que con las modificaciones que se le han hecho, 

esta logra su efectividad real. En las entrevistas, los funcionarios policiales constataron dos 

problemas que solucionaron estas modificaciones: 

El primer problema que apreciaron, es en cuanto a la imposibilidad que tenían los 

policías a propósito del control de identidad de realizar el registro de la persona. Así, señala 

un oficial que “el control de identidad tenía ciertas falencias en un comienzo de la 

reforma, me tocó vivir la experiencia de que a la personas que se les efectuaba este control 

no podían registrarse y tampoco los vehículos”171. Agrega que esta facultad de poder 

registrar permitió que “se mejorara la seguridad de todos, ya sea del carabinero tanto 

como de la persona que se le realiza el control de identidad”172. En el mismo sentido, 

agrega otro oficial que “con las modificaciones que se le han hecho, claramente el control 

de identidad ha sido una ayuda para la labor de Carabineros, especialmente porque 
                                                           
169 RABI GONZALEZ, Raúl. Op.Cit. p. 43 

170 Entre otros, HORVITZ, María Inés. et.al. Estado de Derecho y Reformas a la Justicia. Introducción al 
módulo IV: Estado de Derecho y Policía. Facultad de Derecho Universidad de Chile, Centro de Estudios de la 
Justicia: Heidelberg Center para América Latina: California Western School of Law: Proyecto Reforma 
Judicial, GTZ Chile, Santiago, 2005, p.72 y siguientes. Como también MORALES, Ana María  y 
GALLEGUILLOS, Flavio. Op.Cit.  p. 66 y siguientes. 

171 Policía Nº2. 

172 Ibíd. 
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permite con el registro pasar luego a una detención por porte de arma o de drogas por 

ejemplo […]” 173. En general, las razones que esbozaron para justificar la modificación van 

apuntadas a la seguridad del funcionario, especialmente, porque se podía dar la situación de 

que la persona al no poder ser identificada debe ser llevada al recinto policial, y no 

pudiendo registrarse, esta a su vez puede llevar consigo por ejemplo, una pistola o cuchillo 

poniendo en peligro la integridad de Carabineros. De la misma manera lo reconocieron en 

entrevistas realizadas a los fiscales por Morales y Galleguillos el 2002, donde expresaban 

que “no puedo arriesgarme a que el funcionario no pueda tocar al sujeto, se lo lleve a la 

comisaría y en éstas, el retenido saque una bazuca, y me mate a la mitad de la comisaría. 

Entonces la orden es regístrelo igual y ahí vemos”174. Con respecto a la modificación, el 

fiscal entrevistado si bien está de acuerdo con que la policía debe tener esta facultad de 

registro por los resultados en cuanto a prevención de delitos por ejemplo, discrepa 

totalmente con la modificación realizada. A opinión de este “la modificación realizada por 

la  agenda corta es totalmente innecesaria. De la interpretación del inciso 2º del artículo 

85 es claro que se le concede la facultad para registrar. Simplemente esto pasó porque 

algunos jueces interpretaron que carecían de dicha facultad y en algunas fiscalías que 

también consintieron en esto”175. 

El segundo problema que apreciaron, es en cuanto al tiempo que puede prolongarse 

este procedimiento. Los entrevistados señalaron que “el tiempo  que podía durar el control 

de identidad era muy corto. No permitía hacer un procedimiento efectivo. Por eso que  fue 

modificado en dos ocasiones”176. Especialmente, hacen referencia que las 4 horas que 

duraba en un principio de la reforma era muy corto, sobre todo, porque la forma que se 

tenía para identificar a las personas en los recintos policiales no era tan avanzado. Ahora 

bien, en general los entrevistados señalaron que el plazo del control de identidad no es un 

problema recurrente actualmente; el plazo es bastante amplio y  además se ve facilitado con 
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174 MORALES, Ana María  y GALLEGUILLOS, Flavio. Op.Cit.  p.65. 

175  Fiscal entrevistado. 

176 Policía Nº1. 
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los avances tecnológicos que ha implementado la institución, cuestión que puede apreciarse 

en el próximo punto. 

3.3-. Avances tecnológicos: 

Junto con las apreciaciones acerca del control de identidad, Carabineros, así como 

también la PDI, han ido implementado nuevas tecnologías con objeto de mejorar y lograr 

de forma más eficiente las labores policiales que le competen.  

Según la fuente entrevistada en la revista citada, “Carabineros de Chile, en su 

permanente preocupación por brindar más y mejores servicios a la comunidad, y junto a la 

necesidad de estar preparados para los constantes cambios, asume a la tecnología como 

herramienta de gestión y prevención contra la delincuencia”177. 

Es por esto que Carabineros implementó el Sistema de identificación Biométrica 

portátil. Este dispositivo se encuentra incorporado a ciertos vehículos que utiliza la 

institución en el cumplimiento de sus labores. Este sistema permite entre otras propiedades, 

verificar “in situ” la identidad del sospechoso, con sólo registrar la huella digital de una 

persona se podrá saber si ésta tiene órdenes de aprehensión pendientes y consultar si tiene 

antecedentes penales178. La base de datos es bastante amplia, ya que como expresa el jefe 

de Labocar: “cualquier persona que alguna vez haya sacado su cédula de identidad, estará 

contenida en este registro”179. 

Esta necesidad nace pues cuando se controla a un individuo que no porta 

identificación alguna y se encuentra en actitud sospechosa, normalmente el Carabineros lo 

debe transportar a la Comisaría, con el objetivo de acreditar su identidad por medio de un 

escáner conectado al Registro Civil, el cual por ley dispone de hasta ocho horas para 

entregar la información respecto de la identidad. Lo anterior implica un desplazamiento, 

respecto del personal del Plan Cuadrante, destinar un vehículo para el transporte, es decir, 

                                                           
177 Revista de seguridad Chile Seguro [PDF] < www.chileseguro.cl/pdf/carabineros.pdf> [23 de julio del 
2009] 

178 Ibíd. 

179 Policía investigador Labocar Nº1 
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dejar de hacer todo este proceso se traduce en lo que podemos denominar “gasto 

logístico”180. 

En consecuencia, la implementación de este medio tecnológico conlleva a facilitar 

la labor de Carabineros en cuanto al control de identidad, ya que el dispositivo permite 

identificar a la persona sin necesidad de tener que llevarla a un recinto policial para efectuar 

tal procedimiento. El hecho de que este dispositivo permita esto, a mi juicio, trae 4 

consecuencias: 

(a) Permite un ahorro de recursos: La inversión hecha por la institución, permite 

que Carabineros no tenga que gastar recursos en poner un determinado vehículo 

policial, efectuar el traslado, y por supuesto destinar a una serie de funcionarios 

para realizar el procedimiento. Con el dispositivo, se evita todo lo anterior. 

(b) Permite mantener al funcionario en labores preventivas: Esto es un punto muy 

importante, ya que con el dispositivo el funcionario policial no debe dejar de 

realizar en principio sus labores  de prevención y represión de los delitos; 

solamente en el caso, que con el control de identidad, se de lugar a una 

detención. 

(c) Incentivo a ejercer esta facultad: El dispositivo entrega facilidades para poder 

efectuar dicho procedimiento, por lo que no es una carga para el Carabinero 

tener que realizarlo, sobre todo, si no será necesario llevar a la persona a un 

recinto policial. 

(d) Protección de Garantías fundamentales: La inclusión de este elemento implica 

que la persona que no pueda acreditar su identidad no tenga que ser llevada a un 

recinto policial para realizarlo. Con esto se impide que se limite y vulnere la 

libertad de las personas sometidas a este control, cuestión que es discutida,  ya 

que este procedimiento conllevará a la privación de libertad ya no por problemas 

identificación sino que por otros motivos, por ejemplo, por ordenes de arresto 

pendientes o un delito flagrante, donde la justificación no parece discutible. 
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El único inconveniente con esta tecnología, es que aún no se encuentra incorporado en 

todos los vehículos policiales, especialmente por el costo que implica. Según la entrevista 

al jefe de Labocar, este señaló que “hay cerca de 400 vehículos que incorporaron esta 

tecnología. Estos vehículos forma parte de la Prefectura de Tránsito y Radio Patrullas en 

su mayoría, y en un porcentaje menor corresponden a Comisarías de distintas partes de 

Santiago”181. A su vez, este sistema sólo se ha implementado en Santiago, ya que según el 

entrevistado, “este es un proyecto de mediano y largo plazo, por lo que de a poco se van a 

ir incorporando a un mayor número de vehículos”182. Es por eso, que es muy importante 

que a través del tiempo Carabineros vaya realizando una inversión al respecto. Esta misma 

visión tiene un entrevistado, el cual señala que “se debe implementar tecnología para 

realizar el control más rápido. A veces el registro civil no tiene sistema, y eso hace perder 

mucho tiempo en los procedimientos”183. 

Luego de presentadas estas visiones acerca de las percepciones que tiene Carabineros 

del control de identidad en la actualidad, es importante destacar la importancia de este 

procedimiento.  

El control de identidad no es que un mecanismo que tiene por fin único y último la 

identificación de personas; por el contrario, la justificación de ésta considerando la lógica 

del sistema, el rol que la Constitución y la leyes le encomiendan a las policías en Chile, es 

materializar  fines de prevención y persecución penal184. 

Esto ha sido ratificado por todos los entrevistados, ya que  a partir de este control de 

identidad, si el imputado que comete algún delito o falta se justifica su detención, como 

también si se verifica la existencia de alguna orden de detención pendiente, o en el evento 
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184  RABI GONZALEZ, Raúl. Op.Cit p. 62. 
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que la policía constate que concurre alguna de las hipótesis de flagrancia descritas en el 

artículo 130 C.P.P185. 

Es así como los funcionarios policiales, a mi juicio, deben seguir interpretando al 

control de identidad como una herramienta útil para el ejercicio de las labores preventivas y 

de persecución penal que la Constitución y las leyes le encomiendan tal como fue 

constatado en las entrevistas,  aplicándola de acuerdo al estatuto normativo que la regula, 

ya que esta es la forma de brindarle justificación y sentido al ejercicio de este 

procedimiento186. 

4-. Detención del imputado en flagrancia. 

Los funcionarios policiales están obligados a detener a quien sorprendieren 

cometiendo un delito187. A su vez, esta regla se extiende también a otras situaciones 

posteriores a la comisión del hecho, que describe el artículo 130 del C.P.P, como al que 

acaba de cometer el delito; al que se encontrare huyendo del lugar en que el hecho se 

cometió y  la víctima lo señalare como autor o cómplice; al que fuera encontrado con 

objetos, señales en su cuerpo o en sus vestidos o con las armas o instrumentos usados para 

cometerlo; y al que las víctimas que reclamen auxilio, o testigos presenciales, señalen como 

autor o cómplice de un delito siempre que no hubieren transcurrido más de doce horas.188 

El objetivo principal de la detención por flagrancia, como lo sistematizan los 

profesores Duce y Riego, es el de asegurar a quien aparece como sospechoso del hecho, 

identificarlo y ponerlo a disposición del Ministerio Público para que éste resuelva acerca de 

si va a formular cargos o no en su contra, así como también, el de interrumpir la ejecución 

del delito y evitar la producción de sus consecuencias189. 
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187 Artículo 129 del C.P.P. 

188 Artículo 130 del C.P.P. 

189 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 162. 
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La policía cuenta con un plazo de 12 horas máximo para poner al imputado a 

disposición del fiscal y luego, si es que este último considera necesario mantener la 

detención, ésta podrá prolongarse hasta por 24 horas desde que la detención se practicó. 

Dentro de este plazo de 24 horas, el imputado debe ser llevado ante el juez de garantía. En 

esa misma audiencia, el juez puede autorizar la prolongación de la detención policial por 

hasta 3 días hasta una segunda audiencia, donde el fiscal estará obligado a formalizar la 

investigación del imputado. Aunque, en virtud del artículo 132 inciso 2º, el fiscal tiene la 

facultad dejar en libertad al imputado ya sea porque no considera que existan antecedentes 

para perseguirlo y formalizarlo, o porque aunque quiera realizar esto último considera que 

no es necesaria la detención para asegurar la comparecencia del imputado190. 

Cabe constatar que esta herramienta que debe ejercer la policía, fue modificada a 

propósito de la denominada “agenda corta”, en la cual se estableció que se entenderá 

tiempo inmediato para efectos de la letra d y e del artículo 130, todo aquel que transcurra 

entre la comisión del hecho y la captura del imputado, siempre que no hubiere transcurrido 

más de doce horas. 

La detención por flagrancia, constituye para los particulares una facultad, es decir, 

estos están dotados de la capacidad para poder detener a una persona que se encuentre en 

los supuestos anteriormente descritos; en cambio, los funcionarios policiales en virtud del 

artículo 129 del C.P.P están obligados a realizarlo191. 

Es por esto, y además por otras situaciones que analizaremos, la actuación de la 

policía es de total relevancia en los casos de flagrancia, y que cabe revisar. 

Rescatando lo anterior, dijimos que las policías están obligadas a detener una 

persona en caso de flagrancia, en consecuencia, la policía debe cumplir este mandato sin 

necesidad de orden judicial previa (artículo 94 y 125 letra a) del C.P.P) ni recibir 

previamente instrucciones particulares de los fiscales (artículo 83 letra b) del C.P.P).  

                                                           
190 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 162 y 163. 

191 HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Op.Cit. p.372. 
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Por tanto, lo primero que debemos constatar es si la policía realizada esta labor 

autónomamente, tal como la ley lo dispone. Para esto, el fiscal entrevistado nos señaló  que 

“los policías tienen una principal arma que es la flagrancia. En general, la policía actúa 

de forma independiente, porque son los que están en la calle y se encuentran ante estas 

situaciones. Nos llaman luego efectuada la detención para seguir con el procedimiento”192. 

De la misma forma, todos los funcionarios entrevistados, ratificaron que la flagrancia es 

una cuestión con la que viven diariamente y que es de mucha utilidad. 

A su vez, cabe analizar si es que en la flagrancia también se sigue manteniendo lo 

que desarrollamos anteriormente, a propósito del control de identidad,  como “pequeños 

jueces de garantía”193. Según los entrevistados, los fiscales apoyan mucho la labor policial, 

e incentivan el uso de la flagrancia. Comenta un policía que “los fiscales siempre nos 

apoyan en este tema. Yo creo que es porque en los casos de flagrancia tenemos al 

imputado, y generalmente la evidencia, como las cosas que fueron hurtadas, por 

ejemplo”194. 

Otro punto importante, es que la policía en este procedimiento, además de jugar un 

papel fundamental en la detención del imputado por encontrarse en una situación de 

flagrancia, tiene una relevancia en el procedimiento posterior. Recordemos que la policía 

cumple con el plazo informando el fiscal y poniendo al sujeto en algún recinto donde éste 

lo pueda entrevistar, si el fiscal lo considera necesario. Una vez que el detenido es puesto 

bajo la disposición del fiscal, éste deberá examinar la información producida por la policía 

y decidir si formaliza o no la investigación195. Es acá donde los funcionarios de Carabineros 

juega un papel de mucha importancia: el fiscal debe decidir si formaliza o no al imputado, y 

para esto, requiere de un nivel de información importante y que esta sea entregada de forma 

rápida. Esto no es una cuestión baladí, ya que una persona se encuentra privada de su 

libertad, por lo que hay derechos de esta en juego. Es así como la policía, como sistematiza 
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también los profesores Duce y Riego, debe entregar la información lo más rápido posible, y 

el método más óptimo para estos, es una entrevista entre el fiscal y el policía, incluso 

telefónicamente196. Esta entrevista, sin perjuicio de la entrega de un informe escrito que 

describa los hechos y evidencia recogida, tiene la virtud de permitir al fiscal hacerse una 

idea más completa de lo ocurrido, preguntar inmediatamente información adicional que 

requiera, además de permitirle tener un mejor control del caso y hacer saber al policía su 

reacción frente a su trabajo197. Todos los entrevistados concordaron que ante una situación 

de detención por flagrancia, se contactan directamente con el fiscal. En la mayoría de los 

casos  establecieron, que la forma en que se entrevistan es telefónicamente. En el mismo 

sentido, el fiscal entrevistado entregó su visión: “luego de una detención por flagrancia, se 

contactan vía telefónica, donde relatan los hechos y uno ahí les imparte instrucciones para 

seguir con el procedimiento”198. Agrega sobre la relevancia de la información que le 

entrega la policía: “estos casos son los más sencillos. La información que nos entreguen es 

muy importante, porque estos son casos para terminarlos incluso en la audiencia de 

control de legalidad de la detención”199. 

Por ende, Carabineros y los fiscales deben mantener esta tendencia, ya que la 

rapidez y el nivel de información que intercambien será determinante a la hora de tomar 

decisiones y también para la resolución del caso. Todo esto, sumado a que cifras que 

entrega el sistema, indican que la flagrancia es una herramienta muy útil para la eficiencia 

de este, desde un punto de vista de obtener una condena: entre el año 2006 y el primer 

semestre el 2007, por ejemplo, de 116.088 imputados por flagrancia, 49.141 fueron 

condenados, o sea un  42, 33% de todos los casos200.Al mismo tiempo, se cumple con lo 

expresado por los profesores Duce y Riego, en cuanto a que “el modo en que se llevarán a 

                                                           
196 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 163. 

197 Ibíd. 

198 Fiscal entrevistado. 

199 Ibíd. 

200 Boletín Estadístico. Ministerio Público. 2006 y 2007. 
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cabo las comunicaciones entre policías y fiscales debe ser acordada por ambas 

instituciones” 201, lo cual según las entrevistas, ha sido constatado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
201 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p.163. 



62 

 

CAPÍTULO IV 

 

APORTE DEL FISCAL A LA INVESTIGACIÓN 

 

El Ministerio Público Investigador ha sido la opción político-criminal escogida en el 

diseño del modelo de la reforma procesal penal.202 Tal como exponen los profesores Duce y 

Riego, las críticas realizadas al sistema anteriormente vigente y las experiencias históricas 

llevaron a tomar esta decisión203. 

Esta ha sido una de las transformaciones institucionales de mayor magnitud dentro 

de la reforma procesal penal204, porque si bien el Ministerio Público ha existido 

prácticamente en otros países desde el período en que se configuró su sistema de justicia 

criminal en el siglo XIX, en Chile no se ha contado con está institución desde el año 1927. 

Por ello, ha estado ausente del debate académico y no fue objeto de preocupación 

intelectual sino hasta hace poco 205. 

Como lo esquematizan los autores anteriormente citados, las razones que justifican 

la opción escogida puede ser explicada en la fórmula de una triple coherencia206. La 

primera fórmula, es la coherencia del modelo de instrucción con el sistema político chileno; 

la segunda, es la coherencia del modelo de instrucción con el modelo procesal de la 

reforma; y el tercero, es la coherencia del modelo de instrucción con los fines perseguidos 

por la reforma207. Este último, para efectos de este capítulo, es el que nos interesa explicar 

brevemente. 

                                                           
202 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 119 

203 Ibíd. p. 114 

204 Ibíd. p. 533 

205 Ibíd.  

206 Ibíd. p. 115. 

207 Para mayor detalle acerca de estas fórmulas de triple coherencia, véase Ibid. p.115, 116, 117 y 118. 
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Según los autores, el modelo de instrucción adoptado guarda coherencia con los dos 

principales objetivos que se busca de forma general, que es aumentar el grado de protección 

de las garantías individuales de quienes se ven enfrentados a un proceso penal y el 

establecimiento de un sistema justicia criminal que pueda ser más efectivo en la 

investigación y sanción de delitos208. En especial, es este segundo objetivo el que nos 

interesa. La eficiencia, a opinión de los profesores Duce y Riego, en el diseño del 

Ministerio Público Investigador es superior para cumplir en forma más eficiente la función 

de esclarecimiento de los delitos209. Exponen que se trata de un modelo que especializa sus 

funciones en un órgano determinado dedicado a la función investigativa, al cual se le puede 

dotar de características institucionales que resultan más coherentes con la función de 

esclarecimiento y sanción de los delitos210. Es por tanto, el Ministerio Público un modelo 

más apto para realizar la labor de investigar los hechos denunciados como delitos y a 

recolectar las pruebas necesarias para su juzgamiento211. Por tanto, la reforma procesal 

penal implicó dejar atrás la noción de que un órgano judicial es el que realiza la 

investigación,  y comprender que ahora es el Ministerio Público el órgano de carácter 

administrativo encargado de realizar dicha labor, tal como explicitan los profesores Duce y 

Riego, siendo capaz de dinamizar el proceso de investigación criminal dotándolo de mayor 

flexibilidad, desarrollando trabajo en equipos multidisciplinarios, coordinado más 

eficientemente el trabajo policial, en fin, como, constituyéndose un puente de comunicación 

entre el mundo de la actividad policial y el trabajo judicial dinámico212. 

Por todo lo anterior, es que es necesario verificar como se ha dado la 

implementación de este nuevo órgano encargado de la persecución penal durante el 

transcurso de la reforma. Específicamente, determinar si es que ha sido un aporte o no a la 

eficiencia de la investigación en comparación al sistema inquisitivo, cuestión que como 
                                                           
208 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 117. 

209 Aclaran eso sí, que si bien no siempre el modelo de Ministerio Público investigador será mas eficiente, sí 
ofrece más expectativas en cuanto a esta característica que el modelo de Juez Instructor. Ibid. p. 118.  

210 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 118 

211 Ibíd. p. 119. 

212 Ibíd. p. 538. 
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describimos anteriormente, es uno de los objetivos de este modelo acusatorio. Ante esta 

situación, es la policía aquel órgano como auxiliar del Ministerio Público el que ha 

entablado una mayor relación en las labores investigativas, y por tanto, su apreciación es de 

total consideración. 

Para realizar este análisis, es menester advertir que lo estudios que se han 

desarrollado no se han enfocado en evaluar la implementación del Ministerio Público como 

el nuevo órgano de persecución penal, sino que más bien lo que han examinado es si los 

fiscales siendo parte importante de esta institución, han sido o no un aporte a la 

investigación criminal. Ante esta situación, es que el análisis de este trabajo se 

circunscribirá en este contexto. 

En el año 2002, Galleguillos y Morales en su investigación realizada, consultaron en 

sus entrevistas y encuestas acerca del aporte del fiscal a la investigación. Los funcionarios 

policiales consultados acerca de si la inclusión de los fiscales ha constituido un aporte a la 

obtención de logros concretos para el éxito de la investigación respondieron 

afirmativamente en un 64%213. Las razones por las que ha sido aporte son diversas: un 43, 

9% señaló que el aporte más significativo de los fiscales decía relación con el 

esclarecimiento de los aspectos jurídicos de la investigación, mientras que un 31,7% señaló 

que el aporte del fiscal consistía en la orientación de la investigación, y un 24,4% señaló 

que este aporte se traducía en una mejora en la eficiencia del sistema214.Ahora bien, un 

32,6% de los encuestados opinó que el fiscal no ha sido un aporte; dentro de las razones 

dadas, un 25% señaló que ello se debe a que los fiscales carecen de conocimientos en 

técnicas de investigación criminal, un 20,3% sostuvo que los fiscales imparten 

instrucciones innecesarias, un 18,8% señaló que la inclusión del fiscal no constituye un 

aporte a la investigación debido a que solicitan mucha información innecesaria, un 14,1% 

sostuvo que los fiscales exigen la realización de actuaciones improductivas, un 12,5% 

                                                           
213 MORALES, Ana María  y GALLEGUILLOS, Flavio. Op.Cit. p. 38. 

214 Ibíd. 
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señaló que sencillamente no aportan nada, y finalmente un 9,4% señaló que ejercen un 

control excesivo sobre la policía215. 

Estos autores advierten de acuerdo a la encuestas, el porcentaje de desaprobación al 

fiscal no es menor, y, sumado a que la principal razón a  esta percepción es que los fiscales 

carecen de conocimientos técnicos en investigación criminal, es una cuestión de cuidado. 

Según los autores, el hecho de que los fiscales no tengan una preparación técnica en 

investigación criminal ha traído cierto recelo por los funcionarios policiales, ya que 

consideran a los fiscales “no calificados” en este ámbito216. Agregan, que por estos, los 

policías suelen omitir la proposición de diligencias que consideran necesarias en un caso 

determinado, de acuerdo a sus conocimientos técnicos y su experiencia, limitándose a 

cumplir las que el respectivo fiscal ordene, aunque las consideren impertinentes o inútiles, 

con las eventuales consecuencias negativas que esto podría acarrear para la 

investigación217. 

En el mismo sentido, el estudio realizado por Luis Barros Lazaeta en el 2005 señaló 

que un 54,1% está de acuerdo o totalmente de acuerdo con que la intervención del fiscal ha 

mejorado la calidad de la investigación, discrepando también en un porcentaje considerable 

de un 46%218. En cuanto a las razones por las que discrepan del aporte del fiscal, el estudio 

arrojó que la principal razón es distinta a la obtenida en el 2002, ya que ahora su aporte se 

relaciona a la capacidad de los fiscales de participar en la estrategia de investigación219; 

según Barros, lo que sugiere esto es que mientras más conozca el fiscal de investigación 

criminal, será más apreciado por el detective y será mejor su aprobación220. En 

consideración a los estudios anteriores, y tal como lo concluye Barros,  la mayoría de los 

                                                           
215 MORALES, Ana María  y GALLEGUILLOS, Flavio. Op.Cit. p. 38 

216 Ibíd. 

217 MORALES, Ana María  y GALLEGUILLOS, Flavio. Loc.cit 

218 BARROS LAZAETA, Luis. Op.Cit. p. 41. 

219 Ibíd. 41 y 42 

220 Ibíd. 42. 
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policías consultados y en momentos distintos coincidió en apreciar positivamente la 

intervención de los fiscales221. 

Por tanto, lo que cabe revisar, es si esta tendencia se mantiene en la actualidad, 

además de si es que se ha producido una evolución en la desaprobación acerca del aporte 

del fiscal junto con las razones que impulsan a esto. 

De manera general los entrevistados señalaron que el fiscal ha sido un aporte para la 

investigación. Dentro de las razones por las que consideran esto, brindaron varias. Una de 

ellas es que se sienten más participes del proceso, tal como lo señala una oficial: “uno 

como perito tiene mayor participación, por el hecho de existir esta comunicación con los 

fiscales o aunque sea con sus asistentes, uno puede saber más o menos en que etapa está la 

investigación, cosa que no ocurría antes cuando uno entregaba el informe y se fue, hasta 

luego…sólo quizás hasta que a uno lo llamaban a declarar” 222. No sólo con respecto al 

conocimiento del proceso, sino que permiten una participación activa en las 

investigaciones. Todos los entrevistados respondieron haber tenido la experiencia de 

realizar recomendaciones y sugerencias en cuanto a diligencias y también en cuanto a la 

investigación en general. Esto no es una cuestión aislada, sino que se da constantemente. 

Opina una oficial es que “si ha sido un aporte, y permite la participación de la policía. 

Ellos saben que nosotros tenemos el conocimiento criminalístico, y hay veces que le 

sugerimos ciertas diligencias, o le recomendamos que cambie algunas”223.  Otro agrega 

que “cuando tenemos una reunión con el fiscal, y el habla sobre ciertas diligencias, uno de 

acuerdo a las especialidad le va haciendo ciertas referencias de lo qué es conveniente 

hacer”224.  Varios oficiales comentan que los fiscales les dan ‘libertad de acción’ en cuanto 

a la diligencia; así lo explica un oficial: “uno va realizando la pericia de manera 

independiente, sin intervención el fiscal. Cuando el requiera algo, se lo envío por fax, o voy 
                                                           
221 Lo que cabe advertir, es que esta investigación fue realizada a funcionarios de la PDI, por lo que no es de 
extrañar que ante su formación profesional y especializada en cuanto a la investigación, sea natural que 
perciban al fiscal como un órgano que tiene carece conocimientos al respecto. 

222 Policía investigador LABOCAR Nº 3. 

223 Policía investigador LABOCAR Nº 2. 

224 Policía investigador LABOCAR Nº 3 
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a su oficina”225. Incluso, y que demuestra el grado de participación, es que una oficial nos 

explica que “me tocó trabajar con un fiscal en un caso con respecto a una diligencia 

determinada. Este mismo fiscal estaba preparándose para audiencia preparatoria de un 

juicio oral con respecto a otro caso, y me consultó sobre un peritaje balístico… yo le dije 

que la versión del imputado era poco factible, y le sugerí que redactara un oficio que 

ordenara un peritaje balístico para agregarlo a la causa para así poder ayudarlo”226. De 

la misma forma el jefe de LABOCAR, agrega que esto se da comúnmente. Para 

ejemplificar, nos expuso que el conocido caso Lapostol, fue un caso que se trabajo 

conjuntamente con el fiscal, donde se reunían constantemente y se le asesoró directamente, 

donde ambos diseñaron una estrategia para poder esclarecer los hechos y tomar las 

decisiones del caso. 

Por todo lo anterior, se desprende que las percepciones de Carabineros acerca del 

aporte del fiscal a la investigación se mantienen positivas e incluso, aquellas razones por las 

que algunos funcionarios no percibían al fiscal como aporte no se presentan de la misma 

forma. Aquella percepción negativa que arrojó el estudio de Galleguillos y Morales, en la 

cual se cuestionaba el conocimiento técnico de los fiscales para investigar que producía que 

los policías no aportaran a la investigación y solo cumplieran órdenes; actualmente esto se 

ve atenuado, ya que los agentes policiales se sienten parte de la investigación, y 

especialmente, porque el fiscal hace que sea así. Confía en su criterio profesional  a la hora 

de realizar diligencias y también cuando requiere de recomendaciones por parte de los 

funcionarios; tal como dice un funcionario policial “los fiscales confían en nosotros porque 

somos los que tienen el conocimiento especializado”227. Por tanto, los funcionarios 

policiales no van a requerir que los fiscales necesariamente tengan un conocimiento 

especializado acerca de las pericias, ya que estos son, según las entrevistas, los que 

asesoran y explican al fiscal todas aquellas materias de las cuales estos son los expertos. De 

esta manera, los policías se sienten más partícipes del sistema, y no ven al fiscal como un 

                                                           
225 Policía investigador LABOCAR Nº 5. 

226 Policía investigador LABOCAR Nº 4. 

227 Policía investigador LABOCAR Nº 1. 
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estorbo, sino como un real aporte, especialmente y como opinan algunos funcionarios: 

“nosotros somos los encargados de la parte especializada y el fiscal de dirigir la 

investigación  y ver la parte jurídica”228. Bajo este contexto, es que se puede prescindir de 

la consideración de que los fiscales deben poseer un conocimiento técnico, debido a que la 

relación de trabajo que actualmente tienen en relación a la investigación así lo indica. 

Ahora bien, de todas maneras, si es que el fiscal posee conocimientos técnicos o 

criminológicos, claramente será un aporte a la investigación. Pero como expuse, no es un 

elemento imprescindible para el éxito de la investigación, sino que más bien, la 

combinación de conocimientos de ambos operadores. 

El protagonismo que genera esto y que sienten los funcionarios policiales no 

significa que no reconozcan y acaten la autoridad del Ministerio Público. Así mismo lo 

dispone Barros en su estudio, donde los funcionarios policiales se consideran más que 

auxiliares del Ministerio Público en asuntos investigativos, se consideran colaboradores229. 

Es decir, y donde guardo la misma opinión, expone que “el éxito de la investigación 

criminal descansa en la colaboración de ambas partes, en el reconocimiento mutuo de que 

una maneja el conocimiento legal y la otra el reconocimiento investigativo y de que las dos 

desarrollan con su experiencia criterios que cabe discutir y acordar”230. Esto nos lleva a 

descartar la crítica realizada por Galleguillos y Morales en cuanto que los fiscales requieren 

una capacitación técnica; a mi opinión, los funcionarios policiales tienen claro, a propósito 

de la entrevistas, que estos son los que tienen las experticia y los profesionales entendidos 

en el tema, y que por tanto, estos son los que deben asesorar al fiscal. En mi opinión, los 

autores confunden los roles que deben tener cada uno de estos operadores en la reforma; la 

propuesta de capacitar a los fiscales la desprenden de la percepción de Carabineros de que 

los fiscales  no son aporte por su poco conocimiento técnico acerca de las técnicas 

investigativas no implica necesariamente que estos tengan que capacitarse. Principalmente, 

la percepción de Carabineros hacia los fiscales es impulsada por no entender cuál es el rol 

                                                           
228 Policía investigador LABOCAR Nº 3. 

229 MORALES, Ana María  y GALLEGUILLOS, Flavio. Op.Cit. p.40. 

230 Ibíd. 
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del fiscal en la investigación, y también porque el mismo fiscal no distingue los ámbitos en 

cuales guarda conocimiento. Esto, actualmente, ha ido evolucionando tal como se constató 

anteriormente, y la policía interviene más en los asuntos que guarda conocimiento, y el 

fiscal a su vez ha ido entendiendo que debe incorporar esto, cuestión que es parte de su rol 

de dirigir la investigación. 

Claramente esto se logra si es que hay iniciativa por las dos partes, cuestión que fue 

constatada. Esto permite que no sea necesario la capacitación de los fiscales de forma 

obligatoria, siempre que los policías actúen activamente, respetando y acatando la autoridad 

del fiscal, y cuando este último confíe en el criterio profesional del investigador.  

El fiscal entrevistado guarda una postura similar. Opina que “los policías son los 

especialistas. Lo que se genera entonces es un intercambio de conocimiento, ya que 

nosotros aprendemos de los que ellos saben con respecto a los peritajes, y ellos aprenden 

también de nuestra labor a través de la decisiones que tomamos”231. Incluso agrega que 

“para poder desarrollar un mejor trabajo y saber que peritaje hacer  para un determinado 

caso, LABOCAR ha diseñado una lista de los peritaje que estos desarrollan indicando para 

que circunstancias sirve. Es como una oferta de los peritajes que realizan. Esto permite a 

los fiscales tener más conocimiento de los peritajes” 232. 

En cuanto a la consideración de que el fiscal no es aporte debido que a que no posee 

un nivel de conocimiento óptimo del caso investigado, constatado por Barros, se ha visto 

atenuada en virtud de las entrevistas. Los entrevistados señalaron que los fiscales en su 

mayoría poseen conocimiento de los casos investigados cuando se comunican con él. Ahora 

bien, varios de los entrevistados señalaron que se da en la mayoría, pero que en algunas 

circunstancias los fiscales solo poseen una “noción con respecto a las pericias 

encomendadas”233. Lo que sí, y tal como lo expresaron los funcionarios policiales, esto no 

resulta un problema ya que los fiscales si bien no poseen un conocimiento perfecto, si 

                                                           
231 Fiscal entrevistado. 

232 Ibíd. 

233 Policía Investigador LABORCAR Nº 4. 
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guardan uno que permiten avanzar en la investigación y no entorpecerla. Además señalan 

que no es un problema que pueda imputársele a estos, ya que consienten que la carga de 

trabajo es alta y que no se puede exigir tanto. Una oficial expresa que “uno no le puede 

pedir más, porque es cuestión de ir a la oficina y toparse con una ruma de carpetas”234.  

Por tanto, también ha habido una evolución positiva con respecto a esta consideración que 

fue constatada por Barros, en la que se percibía al fiscal no como un aporte debido por su 

poco conocimiento de la investigación, aunque de todas maneras requiere de una revisión 

constante, debido a que el fiscal debe manejar la información de los casos, y que la carga de 

trabajo no puede ser una excusa, especialmente porque en éxito de la investigación hay una 

serie de valores en juego. 

Es por todo lo anterior, que nos cabe concluir que la implementación del Ministerio 

Público para las policías ha generado un aporte a la eficiencia de la investigación, ya que un 

gran porcentaje de los estudios ya realizados y también de los entrevistados para efectos de 

este trabajo así lo perciben. No sólo respecto del apoyo a la creación de este órgano, sino 

que también aquellas percepciones negativas ha ido evolucionando positivamente; estas se 

han visto atenuadas, lo que a mi juicio demuestra que los operadores del sistema han ido 

entendiendo cómo deben desenvolverse en el sistema. 

Lo que sí, es que independiente de la evolución, todavía existen opiniones contrarias 

y ciertas aprensiones con respecto a la labor de los fiscales, pero que son propias de las 

relaciones de trabajo que deben desarrollar los operadores. Por eso, y como ha sido la 

tónica de este trabajo, es que la mejor forma de solucionar eventuales conflictos es través 

de la comunicación y la posterior creación de acuerdos entre estos dos órganos que 

permitan resolverlos. 

 

 

 

                                                           
234 Policía Investigador LABORCAR Nº 4. 
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CAPÍTULO V 

 

DECLARACIÓN DEL IMPUTADO A LA POLICÍA 

 

La declaración del imputado es claramente una de las manifestaciones del derecho a 

la defensa, la cual es una  las garantías básicas del debido proceso que este nuevo sistema 

acusatorio no podía obviar y que por esto regula en el CPP. 

El derecho a la defensa está constituido por una noción denominada defensa 

material235, la cual consiste, en palabra de los profesores Duce y Riego,  en la posibilidad 

de hablar, es decir, la posibilidad de hacerse cargo de la imputación en su contra, de 

negarla, de matizarla, de entregar información adicional que modifique sus consecuencias, 

de evidenciar sus contradicciones internas, de mostrar su falta de credibilidad, de plantear 

una versión alternativa que también pueda ser creíble, en suma de manifestarse como actor 

en el proceso y hacer valer en él sus puntos de vista de modo amplio236. A su vez, el 

carácter voluntario de este derecho implica también la posibilidad de guardar silencio237. 

El derecho a la defensa material al ser caracterizado como personal, se desarrolla a 

través de una declaración, que de acuerdo a los autores anteriormente citados, es una 

manifestación de su versión de los hechos frente al tribunal por medio de un relato que 

aspira a ser creído238. Los autores señalan que ante la importancia de este derecho, la 

‘defensa técnica’, es decir, la participación del defensor profesional aparece como un apoyo 

                                                           
235 Este derecho dispuesto en el C.P.P, tiene como fuente formal principal la Convención Americana de 
Derechos Humanos en su artículo 8. 

236 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 461. 

237 Ibíd. 

238 Ibíd. p. 462. 
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a la defensa material239. O sea, el imputado no sólo tiene la posibilidad de defenderse 

hablando él mismo, sino que también por medio de su abogado240. 

Este derecho en la práctica supone una situación especial de actuación durante la 

etapa de investigación, ya que no sólo se presenta como una emanación de su derecho de 

defensa material, sino que también puede constituir una importante y legítima fuente de 

información para el fiscal en la medida que sea obtenida voluntariamente241. 

Si el imputado decide ejercer su derecho de declarar y por tanto, de dar su versión 

de los hechos, en virtud del artículo 98, este podrá declarar durante todo el procedimiento y 

en cualquiera de sus etapas, como un medio de defenderse de la imputación que se le 

dirigiere. Agrega en su inciso 2º, que podrá realizar la declaración judicialmente en una 

audiencia donde podrán concurrir los intervinientes en el procedimiento. 

El artículo 194 del C.P.P regula el caso en que el imputado decida declarar 

voluntariamente ante el fiscal. Pero lo importante para efectos de este trabajo es el artículo 

91, el cual regula la declaración del imputado ante la policía. El imputado podrá declarar 

voluntariamente ante la policía siempre que esté presente su defensor. Pero si no es así y no 

fuere posible conducirlo inmediatamente ante la presencia del fiscal, la policía podrá 

consignar las declaraciones que éste se allane a prestar cuando así lo autorice el fiscal y 

bajo su responsabilidad242. Es decir, la policía no podrá interrogar autónomamente al 

imputado, solo cuando esté presente su abogado o cuando el fiscal así lo determine, 

siempre que el imputado haya expresado su voluntad de declarar. 

Una vez descrito las formas en que el imputado puede ejercer su derecho a declarar, 

cabe explicar la relevancia e incidencia que tiene este suceso en el desarrollo del 

procedimiento, especialmente cuando la declaración es realizada en la etapa de 

investigación. Especialmente, cuando sabemos que esta etapa, es meramente preparatoria, 

                                                           
239 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 462. 

240 Ibíd. 

241 HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Op.Cit. p. 494. 

242 Ibíd. p. 495. 
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por lo que como consecuencia lógica de esto es que no tiene un carácter probatorio, es 

decir, que todos los actos que se desarrollaron sólo tienen un valor informativo para quienes 

llevan adelante la persecución, y no se constituirá en elementos de prueba susceptibles de 

ser valorados en la sentencia, en tanto no sean producidos en el juicio oral en las formas 

que este establece243. Ante esto, la relevancia de la declaración podemos sistematizarla en 

dos: La primera de ella, es que en virtud de que la declaración carece de valor probatorio en 

la etapa investigativa, si permite proporcionar información valiosa para el curso de la 

investigación. Por una parte, podría permitir que el fiscal excluya al imputado de la 

persecución penal o cambie su orientación sobre otras personas, reafirme las sospechas 

entorno a la participación culpable, y en general, podría suministrar pistas o nueva 

evidencia para la investigación244. La segunda relevancia, es que se puede incorporar 

declaraciones previas al juicio del imputado en dos escenarios distintos: el más sencillo, es 

el que está regulado en el artículo 332 del C.P.P, el cual describe que si el imputado declara 

en el juicio oral las declaraciones realizadas previamente podrán ser utilizadas sólo para dos 

objetivos precisos, que son ayudarlo a refrescar su memoria o para evidenciar 

contradicciones de lo que se declara en el juicio y lo dicho anteriormente245. Parte de la 

doctrina246, que tiene una visión más formalista247, ha opinado que la declaración del 

imputado tomada por la policía no puede ser incluida en el juicio oral de la forma que 

dispone el artículo 332 del C.P.P, aludiendo a la prohibición que establece en artículo 334, 

teniendo como fundamento aquella norma, el derecho a contraexaminar la declaración que 

                                                           
243 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 120. 

244 HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Op.Cit. p.495. 

245 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 471 y 472. El caso más complejo, se da cuando el 
imputado opta por no declarar en el juicio, excluyendo la posibilidad del artículo 332, el cual es un caso que 
para su explicación requiere mayor detalle, lo que no es posible para efectos de este trabajo. 

246 Por ejemplo, HORVITZ, María Inés y LOPEZ Julián. Loc.cit. 

247 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 168 
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se presenta248. Si bien esta apreciación a mi juicio es discutible, y soy partidario de otra 

postura249, para efectos de este trabajo no es posible extenderse sobre este tema. 

Luego de esto, es importante establecer cómo se ha dado en la práctica esta facultad 

que tiene el fiscal. Se ha constatado en las entrevistas que en la mayoría de los casos ocurre 

una delegación por parte del fiscal a la policía, para que sea esta la que lo realice. Esto 

mismo fue verificado por el estudio efectuado por Galleguillos y Morales, quienes 

establecieron que “la primera declaración del detenido en la mayor parte de los casos se 

efectúa ante la policía en ausencia del fiscal”250, por lo que la tendencia actual se mantiene. 

Además, confirman que en un inicio de la reforma “los fiscales se mostraban reticentes a 

delegar esta facultad”251, cuestión que también nuestras entrevistas nos revelaron. Un 

oficial nos relató que “los fiscales cuando comenzó la reforma no delegaban la facultad de 

tomar la declaración. Cuando el imputado quería declarar, ellos mismo se presentaba en 

la Comisaría o nos impartían instrucciones de derivarlo al Ministerio Público”252. 

Consultado acerca de las razones, el oficial opinó que “lo más seguro, es que como estaba 

empezando todo, ellos querían estar en todos los procedimiento y no perderse cosas así. 

Luego con el tiempo, se fueron dando cuenta de que no podía estar en todas y a confiar en 

la policía”253. En consecuencia, se mantiene la tendencia ya cotejada el 2002. Lo que sí, es 

que tanto los Carabineros entrevistados como el fiscal, consintieron que los fiscales 

actualmente NO delegan esta facultad, y por tanto, toman estos la declaración del imputado, 

en los casos más importantes y de relevancia pública. Esto no debe mirarse como una 

arbitrariedad, sino que es parte de la facultad que posee el fiscal de diseñar la estrategia de 

la investigación; además guarda toda lógica, ya que no se justifica, por ejemplo, que el 

fiscal se apersone en el recinto policial para escuchar la declaración del imputado en el caso 

                                                           
248 DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p. 474. 

249 Para mayor profundidad sobre esta postura, véase Ibid. p. 168. 

250MORALES, Ana María  y GALLEGUILLOS, Flavio. Op.Cit. p. 77 

251 Ibíd. 

252 Policía Nº1. 

253 Policía Nº1. 
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de un delito flagrante en un hurto simple, cuando aquellos casos a opinión del fiscal “son 

fáciles de resolver” 254. Si no toma la declaración, no pierde ninguna eficacia la persecución 

penal. De forma contraria, la atención del fiscal debe estar en aquellos casos complejos 

cuya declaración es necesariamente una herramienta de utilidad para el diseño de la 

estrategia de la investigación. 

Ahora bien, Galleguillos y Morales establecieron que un 77,6% de los funcionarios 

policiales consultados  acerca de los mecanismos de resguardo, señalaron que el método 

más usado era el dejar constancia escrita en un registro firmado por el imputado. A opinión 

de los autores, el problema que suscita esto no es que los fiscales le deleguen a la policía 

esta facultad sino que hay una ausencia de mecanismo que resguarde efectivamente la 

voluntariedad de la declaración así prestada255. Sostienen que la constancia escrita no es 

suficiente garantía de la voluntariedad de la declaración, y proponen que la declaración sea 

grabada256. En mi opinión, guardo la misma postura que estos autores, especialmente por 

las experiencias históricas que antecedieron a la reforma, en los cuales se obtenía la 

declaración del imputado bajo apremios ilegítimos. Un estudio realizado por la Escuela 

Derecho de la Universidad Diego Portales y Centro por la Justicia y el Derecho 

Internacional  revelan que en una de las etapas en que se producían abusos policiales, es al 

ingresar al cuartel policial, en donde dichos actos se realizan con el propósito de interrogar 

u obtener información por parte del detenido; de 160 casos revisados en aquel trabajo, 137 

contenían denuncias en contra de Carabineros257. Con la implementación de la reforma, la 

gran mayoría de los jueces, defensores y fiscales entrevistados a propósito del Informe 

Anual sobre Derechos Humanos del año 2005, concordaron en que los abusos policiales a 

imputados a disminuido considerablemente tanto en cantidad como en intensidad, pese a 

seguir existiendo258. Es decir, ha habido una disminución considerable de los abusos 

                                                           
254 Fiscal entrevistado. 

255 MORALES, Ana María  y GALLEGUILLOS, Flavio. Op.Cit. p. 77. 

256 Ibíd. p. 78 

257 “Tortura, Derechos Humanos y Justicia Criminal en Chile” . Escuela de Derecho Universidad Diego 
Portales y  Centro por la Justicia y el Derecho Internacional, 2002, p. 26 y 27. 

258 Informe Anual sobre Derechos Humanos. Facultad de Derecho Universidad Diego Portales, 2005, p.190. 
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policiales con la implementación del nuevo sistema, aunque de forma marginal siguen 

suscitándose casos de apremios ilegítimos. El fiscal entrevistado también considera esto, 

expresa que “se dan en casos muy aislados. Nosotros estamos muy pendientes de eso, y 

además ellos mismo saben que con la reforma todo es muy transparente y público, lo que 

desincentiva conducta así”259. 

Por tanto, y volviendo a lo anterior, se requiere que Carabineros implemente 

métodos para respaldar su accionar; a pesar de que los casos de apremios ilegítimos son 

excepcionales, la institución debe considerar incluir tecnologías (ya sean registros de audio 

o audiovisuales) que le permitan transparentar el procedimiento resguardando la 

voluntariedad del imputado en dicha declaración, ajustando el ejercicio de sus funciones a 

los principios de esta reforma (por ejemplo, el principio de publicidad), y  a su vez, para 

tener mecanismos que permitan defenderse ante acusaciones de esta índole. Todo esto, en 

función de que es el Ministerio Público, quien tiene que preconstruir prueba260 acerca del 

modo en que la declaración fue obtenida,  para luego, poder utilizarla en el juicio si es que 

es impugnada por el imputado261. En la misma opinión, los profesores Duce y Riego 

expresan que los mecanismos más efectivos podrían ser la grabación en video o alguna otra 

forma de registro de imagen y sonido, con las debidas precauciones para excluir la 

posibilidad de acusación de edición262. 

Consultado el General de Carabineros a cargo de las secciones investigativas, este 

nos expresó que actualmente Carabineros “no tiene un sistema de registro muy amplio. Lo 

que sí, es que en la investigaciones de OS-9 por ejemplo, se graba todo el procedimiento de 

detención, incluso la declaración cuando el imputado quiere. Sucede en general en 

procedimientos así”. En suma, la institución debe entender que es de suma relevancia que 
                                                           
259 Fiscal entrevistado. 

260 Esto es totalmente coherente, ya que en general, la declaración se hace en presencia de los fiscales o bajo 
su delegación. DUCE, Mauricio y RIEGO, Cristián. Op.Cit. p.169 

261 Ibíd. p. 168 

262 Agregan otros mecanismos posibles, como la grabación magnetofónica, la presencia de testigos lo más 
imparciales posibles, sistema de monitoreo y auditoría y, en general, la existencia de un clima de 
transparencia en los cuarteles policiales que aumente la credibilidad de las afirmaciones de sus agente.  Ibid. 
p. 169. 
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puedan apoyar la labor de sus funcionarios a través de estos mecanismos que transparenten 

los procedimientos y permitan defenderse ante acusaciones injustificadas, así como también 

que permitan constatar si es que se produjo o no aquellos apremios ilegítimos. 

En cuanto a la forma en que delegan esta facultad, en la mayoría de los casos es de 

forma verbal. Es decir, el fiscal de forma verbal autoriza a la policía para que tome la 

declaración del imputado cuando este voluntariamente lo ha expresado. Para explicar de 

mejor forma un oficial relata que “lo fiscales nos autorizan de forma verbal. Lo hacen en la 

mayoría de los casos de forma telefónica”.263 Si bien esto demuestra un amplio campo de 

desformalización, los policías entrevistados señalaron que de todas formas llevan un 

registro en un determinado libro habilitado para dejar constancia de la autorización verbal. 

De todas maneras, esto no entorpece la actuación encomendada, ya que la autorización 

siendo verbal es en sí rápida y sin formalismos; cuestión distinta es que Carabineros lleve 

su propio registro, que de todas forma es algo enraizado en la cultura policial y que hay que 

cambiar. 

Ante este escenario, es que cabe concluir que Carabineros y la fiscalía han aplicado 

de forma continua la delegación de esta facultad durante todo el transcurso de la reforma, 

constatado el 2002 tanto como por la investigación de este trabajo. Esto, a mi juicio, me 

permite concluir dos cosas: La primera, es que los fiscales demuestran un alto grado de 

confianza con los funcionarios policiales, al ser estos los que en la mayoría de los casos 

realizan esta toma de declaración; y la segunda, es que demuestra que esta herramienta 

implementada es de mucha utilidad, al permitirle al fiscal poder delegar dicha función a 

otros operadores, no porque la consideren innecesaria para la investigación, sino porque la 

carga de trabajo le hace imposible concurrir a todas las declaraciones. Es así, como también 

lo ratifica el fiscal entrevistado, es que el fiscal en la estrategia que diseñe de la 

investigación, va a estimar si es necesario acudir o no: En la mayoría de los casos va  

estimar que hay que delegar la facultad, y en los que no, es porque estima que presenciarla 

es importante su participación 

                                                           
263 Policía Nº1. 
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CONCLUSIONES 

 

Durante el transcurso de este trabajo, hemos podido apreciar el impacto que ha 

tenido para Carabineros la implementación de la reforma procesal penal en las labores 

preventivas y de investigación criminal que cumple. 

Esta reforma procesal, como toda, busca que los distintos actores del sistema logren 

compenetrarse con los fines y principios del modelo acusatorio, para lo cual implica 

adecuarse y cambiar la forma en que realizaban sus labores. Para Carabineros, como a todo 

los demás operadores, ha sido un desafío modificar la forma en que desarrollaban sus 

labores, porque ya no están en presencia de un juez que lleva adelante la investigación, sino 

de un nuevo ente que es el Ministerio Público, como también una serie de operadores 

nuevos los cuales actúan de una manera distinta.  

Lo que queda claro, es que esta no es una tarea fácil. Especialmente, cuando el 

sistema inquisitivo donde Carabineros operaba, más que un sistema para administrar 

justicia, ha llegado a constituir un modo particular de situarse en la realidad y 

considerarla264. Es decir, estábamos en presencia de lo que Binder establecía como ‘cultura 

inquisitiva’, donde todos los operadores del sistema estaban acostumbrados a desenvolverse 

de una determinada manera. Es ante esto, que el objetivo de este trabajo ha sido explorar el 

desarrollado del trabajo de Carabineros en el transcurso de este nuevo sistema. 

Durante la investigación exploratoria desarrollada, pude constatar una adaptación 

positiva de Carabineros a la reforma procesal penal. En líneas generales, la institución ha 

logrado varios avances en consideración a años anteriores. Por una parte, han entendido que 

la etapa de investigación debe ser caracterizada por la desformalización, observándose un 

considerable ámbito de flexibilidad. Podemos apreciarlo, con que Carabineros está de 

acuerdo que el fiscal sea quien determine la policía que estará a cargo de determinadas 

diligencias investigativas, sin necesidad de un imperativo legal, sino que a su criterio, y 

                                                           
264 BINDER, Alberto. “La Reforma Procesal Penal en América Latina”, en Justicia Penal y Estado de 
Derecho. Editorial Ad-hoc, Buenos Aires, 1993, p. 204. 
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ante eventuales problemas, la comunicación y el establecimiento de acuerdos resultan una 

solución aceptable. También en cuanto a la comunicaciones, estas cada vez son más 

expeditas entre la institución uniformada y los fiscales, lo que permite una mejor toma 

decisiones, y por ende, una mejor resolución del caso ante el cual se enfrenten. Por 

ejemplo, al momento en que un Carabinero en la calle puede llamar y comunicarse 

directamente con el fiscal para pedir instrucciones, así como el fiscal que autoriza al policía 

a tomar declaraciones vía teléfono.  

No solamente han logrado esto, sino que también Carabineros ha podido aceptar que 

es un actor con gran protagonismo dentro del proceso. Pudimos contemplarlo, con el uso de 

sus facultes autónomas, las cuales en grandes rasgos, fueron evaluadas positivamente por el 

buen ejercicio que han tenido de acuerdo a lo que el sistema espera. Además de esto, el sólo 

hecho entender que son un operador fundamental en el funcionamiento del sistema, los ha 

llevado a realizar una serie de acciones con el objeto de profesionalizar su labor; el 

ejercicio de la persecución penal bajo el contexto de un sistema acusatorio como el 

implementado en nuestro Ordenamiento Jurídico, no puede desarrollarse de cualquier 

forma, e impone un nivel de exigencia para lograr eficiencia en la investigación y 

protección de garantías fundamentales que Carabineros ha entendido. Es por esto que 

modificó la antigua S.I.P (Sección de Investigaciones Policiales) por el actual O.S.9 

(Departamento de Investigación de Organizaciones Criminales) el año 2005, adecuándose a 

la exigencias de reforma; también creó la Sección Encargo de Personas (S.E.P) para poder 

afrontar el continúo problema del extravío de personas en nuestro País. Junto con lo 

anterior, en palabras propias del oficial a cargo de LABOCAR, es que los peritajes 

realizados por los investigadores, están con la tecnología de más alto nivel que se ocupa en 

todo el mundo, además de la capacitación de los funcionarios ante nuevas técnica 

investigativas que surjan o tecnologías que implementar. Para mayor abundamiento, se ha 

implementado un moderno sistema, tal como lo desarrollamos en el capítulo respectivo, 

denominado Sistema de identificación Biométrica portátil, que permitirá realizar el control 

de identidad en el mismo lugar donde se le solicita, y no teniendo que llevar a la persona al 

recinto policial. 
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A pesar de todo lo anterior, no podemos dejar de observar que hay cuestiones 

negativas que se han generado y mantenido. Independiente de que hay grandes aspectos de 

flexibilidad, siguen existiendo a partir de la investigación una cierta burocracia interna y 

conductas propias del sistema antiguo que la institución no ha podido eliminar. Esto ha 

quedado reflejado, en que todas las instrucciones que los fiscales le imparten a Carabineros 

verbalmente deben constatarse en un determinado registro establecido, sin que los fiscales 

sepan las razones por las que se hace esto. También ciertas conductas de los funcionarios, 

que no encajan en los valores propios del sistema, como la aplicación errónea y excesiva 

del control de identidad, o casos excepcionales de apremios ilegítimos hacia ciertos 

imputados. Además de esto,  todavía hay funcionarios que no entienden el rol del fiscal, 

como aquel que tiene a cargo la dirección de la investigación, y reducen su crítica a su poco 

conocimiento de las técnicas investigativas o su falta de interiorización de los casos que 

lleva. No tan solo esto, sino que la falta de capacitación de los funcionarios ante 

situaciones, como al  redactar un parte policial, sumado a la falta de un acuerdo respecto a 

qué información debe constar en este. 

Por tanto, me parece interesante el seguimiento de estos problemas para verificar si 

aún se mantienen en un periodo de tiempo posterior, pero especialmente, el de la burocracia 

interna que posee Carabineros. Creo que uno de los aspectos que mejoraría aún más su 

labor, sería generar mecanismos que permitan desformalizar ciertas situaciones. No 

obstante que se caracteriza por ser una institución  jerarquizada y que aquellos cambios son 

vistos de forma reticente, hay ciertas modificaciones que no tienen porque afectar estas 

características que tienen las instituciones tradicionalistas como Carabineros. Por ejemplo, 

el hecho de tener que constatar cada instrucción del fiscal que haya sido verbalmente, eso 

no responde a cuestión que el Ministerio Público haya instruido, sino que responde a 

políticas propias de la institución para que se deje constancia de la diligencia, y  así, en el 

momento en que no se cumpla, la institución puede perseguir la responsabilidad del 

funcionario. También el mismo hecho de que ordenado el peritaje, los funcionarios de todas 

maneras le piden al fiscal la orden por escrito, o cuando el fiscal instruye a los policías a 

que entren a un casa por orden judicial otorgada telefónicamente, y estos son reacios en 

cumplirlas. Todas estas cuestiones resultan contrarias a lo que el sistema espera de una 
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accionar flexible y libre de formalismo. Estas, son propias del sistema inquisitivo, el cual 

todavía se encuentra enraizado en ciertos aspectos de esta institución. 

Es por todo esto, que a mi juicio, Carabineros debe propender a la modernización y 

profesionalización institucional. Para esto, resulta importante que realice un importante 

cambio en su ámbito interno con respecto a la reforma, ya que aquellos formalismos 

innecesarios finalmente más que sumar, le restan eficacia a la labor policial. Todo esto, a 

mi juicio, se puede lograr si es que Carabineros inserta en sus planes educacionales y de 

formación policial métodos que permitan modificar esta mentalidad inquisitiva que todavía 

perdura, y así a través de las generaciones, lograr el cambio interno esperando. 

De todas maneras, como toda reforma, esta tiene un periodo de adaptación, que 

Carabineros y el Ministerio Público han sabido sobrellevar óptimamente. Lo más 

importante, es que estas dos instituciones entiendan que la base del éxito en los objetivos de 

cada una no se logra de forma aislada o independiente, sino que  a través de un trabajo en 

equipo en la cual vayan sobrepasando todos los obstáculos y problemas que acontezcan en 

base a los acuerdos que puedan lograr. Tanto Carabineros como el Ministerio Público son  

órganos interdependientes, por lo que la búsqueda de la eficiencia no está en pensar 

solamente en los fines institucionalmente propios, sino que pensar en los fines que se quiere 

obtener como sistema, y especialmente, como órganos dedicados a la persecución penal. 

En suma, todo lo analizado se enmarca en proceso de adaptación que deben tener 

los operadores del sistema. Carabineros ha ido evolucionando, y como todo proceso, 

requiere seguir avanzando aún más. Este periodo de adaptación es una cuestión constante, y 

que no pasa por adaptarse a los cambios procesales solamente, sino que también nuestra 

cultura con respecto al sistema que tenemos al frente. Tal como dice Binder: “Así como no 

se puede modificar la cultura sin cambiar el sistema procesal, el cambio en este último no 

garantiza por sí solo una transformación inmediata de la cultura social”265. Por eso, es que 

Carabineros de Chile debe seguir trabajando en esto. 

 

                                                           
265 BINDER, Alberto. Op.Cit. p. 208. 
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ANEXO Nº 1 

 

PARTES POLICIALES  
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1) Primer apartado. 
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2) Segundo apartado. 
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Parte Policial Nº 2: 
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Parte Policial Nº 3:  
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Parte Policial Nº 4: 
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Parte Policial Nº 5: 
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Parte Policial Nº 6: 
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Parte Policial Nº 7 
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Parte Policial Nº 8:  
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Parte Policial Nº 9: 
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Parte Policial Nº 10: 
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Parte Policial Nº 11: 
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Parte Policial Nº 12: 
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Parte Policial Nº 13: 
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ANEXO Nº 2 

 

PAUTA DE ENTREVISTA A FUNCIONARIOS DE LABOCAR 

 

Cabe aclarar, que estas son una serie de preguntas estándar, pero la entrevista al basarse en 

una conversación se iban agregando otras de acuerdo a cómo se iba desenvolviendo este 

diálogo. 

 

1-. ¿Existe algún problema en que el fiscal no tenga un criterio definido por la ley para 

determinar a qué policía asignarle la investigación de un caso? 

 

2-. ¿Ha tenido la experiencia de coincidir en la investigación de un caso con la PDI?  

 

3-. ¿Ha tenido la experiencia del traspaso del sitio del suceso de una policía a otra? 

 

4-. ¿Ha tenido conflictos con respecto a la investigación con la PDI? 

 

5-. ¿Cree que con la reforma se han desformalizado las comunicaciones? 

 

6-. ¿Es eficiente el sistema de comunicación que utilizan con el fiscal? 

 

7-. ¿Cuáles son los medios de comunicación más utilizados? 
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8-. ¿Ha sido un aporte la creación de la figura del fiscal? ¿Por qué? 

 

9-. Los fiscales ¿tienen un adecuado nivel de conocimiento del caso investigado? 

 

10-. Los fiscales ¿confían en el criterio profesional de los policías? 

 

11-. ¿La intervención del fiscal ha mejorado la calidad de la investigación? 

 

12-. Ustedes como investigadores ¿Aconsejan al fiscal cuando les ordena determinada 

diligencias? ¿Les proponen otras? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



136 

 

PAUTA DE ENTREVISTA A FUNCIONARIOS QUE EJERCEN LABO RES 

PREVENTIVAS 

 

 

1-. ¿Ha significado un avance para las labores policiales la implementación del control de 

identidad? 

 

2-. ¿Cuál ha sido el impacto que han tenido las modificaciones legales al control de 

identidad? ¿Ha implicado logros mayores? 

 

3-. ¿Es la flagrancia una herramienta importante para las labores policiales? 

 

4-. ¿Es frecuente que el fiscal delegue la facultad de tomar la declaración a los funcionarios 

policiales? ¿De qué forma realizan esta delegación? 

 

5-. ¿Cuál es el mecanismo con el cual registran la declaración del imputado? 

 

6-. ¿Ud. sabe con precisión cuál es la información que debe incluir en los partes policiales? 
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ANEXO Nº 3 

 

INFORMACIÓN ACERCA DE LOS ENTREVISTADOS 

 

Policía Investigador Edad Cargo 

Nº1 No constatada Comandante 

Nº2 42 años Suboficial 

Nº3 35 años Capitán 

Nº4 28 años Teniente 

Nº5 26 años Teniente 

Nº6 26 años Teniente 

 

 

 

Policía  Edad Cargo 

Nº1 No constatada Mayor 

Nº2  32 años Capitán 

Nº3 35 años Suboficial 

Nº4 22 años Subteniente 

Nº5 25 años Teniente 

Nº6 26 años  Suboficial 
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